
MARCO ESTRATÉGICO03

El marco estratégico ofrece un Decálogo de Objetivos Estratégicos que 

actuación, que no son sino propuestas de carácter orientativo, que alumbran 
los posibles caminos a emprender.
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| MARCO ESTRATÉGICO Y MODELO TERRITORIAL Y 
  URBANO

-

dos que requiere el concepto simultáneo –ambiental, social y económico- de la sostenibilidad. También 

implementación de la Agenda Urbana para la Unión Europea. En esos mismos términos, la Agenda Ur-

bana Española parte de la necesaria apuesta por una visión integral del componente territorial y por la 

defensa del concepto de geografía variable respecto de las estrategias, porque es el vector de la propia 

que tiene en cuenta las áreas metropolitanas, las nuevas centralidades, las áreas urbanas funcionales 

-

sos municipios, las disparidades interregionales e intrarregionales, las áreas industriales en declive, los 

de inversiones que impiden el desarrollo económico y social y otros muchos aspectos, es clave para 

potenciar la articulación y la integración desde un enfoque holístico del territorio. 

Tal y como se deduce de las primeras frases que contiene la Declaración de Quito (apartado 5), las ciu-

-

y al hambre en todas sus formas y dimensiones; a reducir las desigualdades; a promover un crecimiento 

económico, sostenible, inclusivo y sostenido; a lograr la igualdad de género y el empoderamiento de to-

a mejorar la salud humana y el bienestar; a fomentar la resiliencia; y a proteger el medio ambiente”. Los 

objetivos, por tanto, son amplios y ambiciosos y a ellos responde el marco estratégico que se incluye en 

el apartado siguiente, que se compone de un Decálogo de objetivos a conseguir y de una lista de posibles 

líneas de actuación a desplegar por cada uno de los actores que desee comprometerse con la Agenda.

En 2015 el INE realizó un análisis multidimensional de la calidad de vida en España, que se publicó 

en marzo de 2017, y que, utilizando un total de 59 indicadores, realizó una agrupación en torno a las 

siguientes dimensiones: Condiciones materiales de vida; Trabajo, Salud, Educación, Ocio y relaciones 

sociales; Seguridad física y personal; Gobernanza y derechos básicos; Entorno y medioambiente y 

Bienestar subjetivo. A todos ellos se hace referencia en los documentos de esta Agenda Urbana, tanto 

El modelo territorial y urbano por el que apuesta la Agenda se inspira en el principio del desarrollo 

territorial y urbano sostenible que establece la legislación estatal sobre suelo y rehabilitación urbana 

(artículo 3 del TRLSRU) y que ya contienen numerosas leyes urbanísticas autonómicas, pero renovado 

y ampliado. Se trata de un principio necesario para la esperada transición económica, ecológica, social 
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urbano. Es un modelo que, además, puede aplicarse en cualquier tipo de territorio y población, con inde-

pendencia de su escala y problemática porque el marco teórico, los objetivos y los principios pueden ser 

-

educativo-culturales, porque será preciso adaptarlos a cada realidad y contexto. Pero los principios y las 

bases de actuación serán compartidos.

Centrando los objetivos, los principios y valores característicos que constituyen la apuesta de la Agenda 

-

tos más concretos y que contribuyen a la consecución de los diez objetivos principales. Todos ellos se 

acompañan, además, de unas líneas de actuación que aportan posibles alternativas para incidir en cada 

uno de los objetivos propuestos, a la vez que ponen a disposición de los actores últimos de la Agenda 

aspectos prácticos para lograr su implementación.

Prevenir y reducir los efectos del cambio climático y mejorar la resiliencia3

4 Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

Favorecer la proximidad y la movilidad sostenible5

6 Fomentar la cohesión social y buscar la equidad

Impulsar y favorecer la Economía Urbana7

8 Garantizar el acceso a la Vivienda

Liderar y fomentar la innovación digital9

10 Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

1 Ordenar el territorio y hacer un uso racional del suelo, conservarlo y protegerlo

Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente2
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Como elementos adicionales se incluyen, en primer lugar, una serie de datos descriptivos que se presen-

tan relacionados con cada uno de los diez objetivos estratégicos y, en segundo lugar, la información que 

-

tivas metas y el resto de los documentos internacionales a los que responde.

En el primer caso, el conjunto de datos descriptivos aportados facilita una aproximación a la situación 

de decisiones y el establecimiento de los objetivos concretos que se pretendan alcanzar y cuya evalua-

ción se realizará mediante el sistema de indicadores de seguimiento recogidos en el siguiente capitulo 4.

Este conjunto de datos descriptivos será accesible a través de la Página Web de la Agenda Urbana Espa-

-

logía de cálculo que se basa en datos del propio Ministerio de Fomento a través de herramientas como el 

Sistema de Información Urbana (SIU)1 o el Atlas de las Áreas Urbanas en España, entre otros; en datos 

de distintas instituciones y organismos como el Instituto Nacional de Estadística (INE), la Tesorería de 

la Seguridad Social, la Dirección General del Catastro, el Sistema de Información de la Ocupación de 

Suelo en España (SIOSE); o bien, datos de los que disponen las propias Entidades Locales. A través de 

las bases metodológicas comunes se facilita la lectura homogénea y la comparación a nivel estatal y se 

y cuartiles  incluyendo la distribución en clústeres en función de la población.

Por su parte, el segundo de los cuadros que acompaña a cada uno de los objetivos estratégicos, tiene 

como principal función facilitar el trabajo de localización de las metas de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030 con cada uno de ellos, a la vez que se garantiza la completa alineación 

| Marco Estratégico de la Agenda Urbana Española |

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS

DATOS
DESCRIPTIVOS

diagnóstico e 

información de 

contexto

¿Cuáles son los rasgos más característicos de mi ciu-
dad dentro de su contexto territorial y en relación con 
el conjunto de ciudades españolas?

 

 

1 
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de ambas Agendas entre sí y con el resto de documentos internacionales con los que España se ha 

comprometido, lo que representa una indudable ventaja, dada la gran complejidadde aquél documento 

internacional y la necesidad de ir realizando una evaluación continua de su cumplimiento.

Y todo este marco estratégico descansa sobre una mirada necesariamente transversal y holística. 

implementación de un modelo de desarrollo urbano sostenible, no puede consistir en la mera suma de 

actuaciones diversas que cubren diferentes ámbitos. De ahí que la aplicación del enfoque integrado 

en la elección de actuaciones sectoriales resulte imprescindible, y dentro del mismo, también, los en-

foques participativos y multidimensionales. Porque la participación ciudadana y la implicación de los 

diferentes actores, tanto públicos como privados, permite adoptar decisiones compartidas desde su 

origen y mejorar la transparencia. Ello obliga a trabajar de manera mucho más coordinada, en lo que 

ya se conoce como una buena gobernanza multinivel, tanto horizontal, entre los distintos departamen-

tos de una misma organización o administración, como vertical, con éstas últimas entre sí. Quedaría, 

por último, conocer, difundir y transferir las buenas prácticas y experiencias exitosas, porque permi-

ten avanzar por caminos ya explorados de manera positiva por otros actores.  

Todo ello desde la necesaria coordinación interadministrativa y el 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1.1.  ordenar el suelo de manera compatible con su entorno territorial.

1.2. conservar y mejorar el patrimonio natural y cultural y proteger el paisaje.

1.3. mejorar las infraestructuras verdes y azules y vincularlas con el contexto natural.



86 | AUE • AGENDA URBANA ESPAÑOLA 2019   

La ciudad se vincula con el territorio que ocupa, pero sus efectos se extienden sobre un entorno mucho 

mayor que aquél. La forma de vida urbana suele ser expansiva y a menudo amenaza la forma de vida 

para ser cuidadoso en relación con la extensión de la urbanización. Este contexto es muy relevante, por-

que constituye el primer paso para alcanzar un modelo de desarrollo sostenible. 

Hace tiempo que el suelo rural dejó de entenderse como el suelo residual, es decir, como aquél que 

urbanísticos para asegurar el crecimiento previsto y previsible en un determinado horizonte temporal. 

Y tampoco puede ser entendido como el medio para que las ciudades vean satisfechas sus necesidades. 

Se trata de un sistema en sí mismo que merece protección y su propio análisis, independiente de los me-

canismos de funcionamiento y expansión de las ciudades. En cualquier caso, es cierto que las ciudades 

son incapaces de alimentarse con su propia producción primaria, que no podrían sostenerse con la lluvia 

que reciben, ni garantizar la energía necesaria con los recursos de energía y materiales de que disponen 

dentro de su propio territorio. Generan impactos negativos sobre la biodiversidad y su expansión sobre 

extensiones territoriales crecientes y así:

 Sustituyen los ecosistemas naturales por un uso del suelo que tiende a impermeabilizarlo y a esteri-

lizarlo, lo fragmentan desde el punto de vista de las poblaciones de especies de plantas y animales e 

interponen barreras a su movilidad.

 Generan altas tasas de metabolismo energético y material, con demandas, emisiones y vertidos cre-

cientes y

 Crean insatisfacción ante el “deseo de naturaleza” por parte de los ciudadanos, que tienen difícil ac-

ceder a ella a distancias razonables. Y a estos efectos no se sustrae el paisaje, incorporado ya por la 

legislación urbanística autonómica con una especial protección.

Este objetivo estratégico persigue no sólo que la ciudad se adapte a la naturaleza, sino 

que la naturaleza entre en las ciudades. Se trata de fomentar las infraestructuras ver-

des y azules que garantizan la biodiversidad y que conecten las tradicionales 

zonas verdes urbanas con la propia naturaleza, para acercarla al ciudadano 

de manera accesible y saludable, permitiendo que tengan, además, un 
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de barrios.

También busca conectar el medio urbano con el medio rural, porque de su conservación, tradiciones y 

cultura depende el futuro de las ciudades y el desarrollo urbano sostenible. De ahí que, al lado de las me-

didas de control del uso excesivo del suelo y de los procesos expansionistas de las ciudades, sean precisas 

población a la que puedan ofrecerse oportunidades de desarrollo social y económico. Esto será posible 

capaz de reducir el consumo de energía y que optimice los recursos. 

persiga el uso racional del suelo como lo que es: un recurso natural, escaso y no renovable, que merece 

protección y cuya preservación de la transformación urbanística deberá incluir, al menos, los suelos que 

no sean idóneos para atender nuevos crecimientos, o que no sean adecuados para ellos, aunque el creci-

-

cación debe convertirse en el mejor aliado para garantizar la sostenibilidad, adaptando la urbanización y 

-

lógicas, geológicas y bioclimáticas existentes.

-

tural y cultural y el paisaje, así como propiciar la existencia de infraestructuras verdes urbanas que, en la 

la gestión de los recursos será también un aspecto clave. En él inciden todas las Agendas internacionales 

y, por ende, también ésta.

-

ción, ocupación, transformación y uso del suelo son los siguientes:

OBJETIVO ESPECÍFICO

1.1. ORDENAR EL SUELO DE MANERA COMPATIBLE CON SU ENTORNO TERRITORIAL

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Disponer de una estrategia o plan de ordenación del territorio que establezca las bases del 

modelo territorial. Pueden ser estrategias regionales, subregionales e incluso sectoriales, pero 

deben tener en común la utilización racional del territorio. 
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 Introducir medidas para vincular 

 con el objetivo de limitar la despoblación y contribuir 

a la conservación de la naturaleza, la protección de los usos rurales tradicionales y prestar una 

especial atención a los pequeños núcleos de población. La despoblación es fundamentalmente 

un problema territorial y de ausencia de visión estratégica y de desarrollo supralocal.

 Diseñar la ciudad de conformidad con el modelo territorial y de manera coordinada con 

 teniendo en cuenta sus características propias de clima, humedad, te-

rritorio y paisaje. 

 Reducir el consumo de suelo virgen adecuándolo a las dinámicas de la población y a las 

nuevas actividades económicas, fomentando la productividad del suelo ya transformado. Esto 

requiere la realización de Memorias realistas que no sólo respondan al trámite formal de incor-

poración de dicho documento al resto de la documentación del correspondiente Plan urbanístico 

o territorial.

 Impulsar la  fomentando su inter-

dependencia mediante políticas económicas, medioambientales, sociales y de gobernanza, con 

medidas que favorezcan las actividades forestales y agrícolas urbanas y periurbanas orde-

 Potenciar la inclusión del patrimonio natural en los catálogos municipales que formen parte 

de la documentación del planeamiento. 

 Poner en marcha mecanismos de coordinación y colaboración que se basen en la utilización 

sostenible del territorio, en las regiones o ciudades con relaciones de vecindad transfronteri-

za o interregional.

OBJETIVO ESPECÍFICO

1.2. CONSERVAR Y MEJORAR EL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL Y PROTEGER

       EL PAISAJE

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Elaborar estrategias para mejorar, conservar y poner en valor el patrimonio cultural (tanto 

en sus aspectos tangibles, como intangibles –formas de vida, tradiciones, etc.-) y el paisaje 

conservación y mantenimiento. 

 Adoptar medidas de 

de medidas dirigidas a reducir el empleo de herbicidas químicos, la mejora de los hábitats de 

los polinizadores en las áreas urbanas y periurbanas, etc. así como  aplicar metodologías y pro-

gramas de seguimiento de la biodiversidad urbana.
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 Proteger  espe-

cialmente el suelo rural fronterizo, de borde o colindante con el 

suelo urbano.

 Realizar un adecuado aprovechamiento de los montes desde el punto 

estrategia para el impulso del desarrollo rural, la conservación de los usos tra-

dicionales que favorezcan la conservación de los espacios naturales y la prevención 

de los incendios.

 Poner en marcha  para conse-

guir una auténtica cultura de pertenencia basada en el conocimiento, que se sume a su utiliza-

ción racional como recurso económico y turístico. 

OBJETIVO ESPECÍFICO

1.3. MEJORAR LAS INFRAESTRUCTURAS VERDES Y AZULES Y VINCULARLAS CON

       EL CONTEXTO NATURAL.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 concepto de infraestructuras verdes 

 como soluciones multifuncionales basadas en la naturaleza, que permiten atender 

a los problemas urbanos. No sólo contribuyen a  sino que luchan 

contra el tanto en el ámbito de la reducción de las emisiones GEIs, como 

en la adaptación local. Por último, contribuyen al ocio y al disfrute ciudadano. Este tipo de 

infraestructuras son por tanto, claves para la comprensión y gestión del metabolismo urbano.

 Organizar y diseñar las redes de infraestructuras verdes y azules teniendo en cuenta criterios 

de conectividad ecológica y de las  con el 

objetivo de optimizar la prestación de servicios eco-sistémicos a los ciudadanos. Ello implica, 

también,  que constituyen estas infraestructuras y esta-

blecer  a escala regional, local y de 

barrio. 
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 Asignar los usos del suelo en coherencia con las caracterís-

ticas de la base territorial preexistente.

 Aprovechar las vías pecuarias e incorporarlas con criterios de 

conectividad ecológica y como fórmula para combatir la fragmenta-

ción territorial.

Los datos descriptivos relacionados con el objetivo estratégico 1 “Hacer un uso ra

cional del suelo, conservarlo y protegerlo”, son los siguientes:

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. DATOS DESCRIPTIVOS 

RELACIONADOS

d.01 Variación de la población d.02
Territorio y diversidad de 

habitats.
d.03

agrarias y forestales.

d.04
urbanizable.

d.05 d.06
Densidad de población en 

suelo urbano

d.07 Suelo urbano discontinuo d.08 Densidad de vivienda d.st.02
Porcentaje de áreas de suelo 

en desarrollo

d.st.03
Porcentaje de suelo 

urbanizable delimitado
d.st.04

para uso residencial
d.st.05

actividades económicas

d.17 infraestructuras de 

transporte

d.32
Variación del número de 

hogares
d.33

Crecimiento del parque de 

vivienda

d.st.06

Viviendas previstas 

en áreas de desarrollo 

respecto al parque de 

vivienda

d.st.07
Número de viviendas 

previstas en áreas de 

desarrollo

d.37
Figura de planeamiento 

urbanístico vigente en el 

municipio

d.38 planeamiento urbanístico 

vigente

d.39
Agenda urbana, 

planeamiento estratégico y 

Smart cities
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AGENDA 
URBANA 

ESPAÑOLA

17 ODS:
METAS 

NUEVA AGENDA 
URBANA

INTERNACIONAL

AGENDA URBANA 
EUROPEA

(partenariados)

EDUSI
objetivos 

específicos 
periodo 14-20

1.1. Ordenar el 
suelo de manera 

compatible con su 
entorno territorial

2.4 Prácticas agrícolas sostenibles y 
resilientes

26; 49; 50; 51; 52; 65; 
69; 70; 72; 95; 96

Uso sostenible del 
suelo y soluciones 

basadas en la 
naturaleza

OE. 6.3.4 promover la 
protección, fomento 

y desarrollo del 
patrimonio cultural y 
natural de las áreas 

urbanas…

O.E.6.5.2. Acciones 
integradas de 

revitalización de 
ciudades, de mejora 

del entorno urbano, su 
medio ambiente

11.a Vínculos zonas urbanas, 
periurbanas y rurales

1.2. Conservar y 
mejorar el patrimonio 

natural y cultural y 
proteger el paisaje

6.6. Proteger y restablecer los 
ecosistemas relacionados con el 
agua

38; 124; 125 Patrimonio Cultural

11.4 Patrimonio cultural y natural

14.1 Contaminación marina
14.2 Gestión de ecosistemas 
marinos y costeros
14.5 Conservación zonas costeras 
y marinas

15.1 Conservar y usos sostenibles 
ecosistemas
15.2 Gestión sostenible bosques
15.3

15.4 Conservación ecosistemas 
montañosos
15.a 

15.b Recursos para gestión forestal

1.3 Mejorar las 
infraestructuras 

verdes y azules y 
vincularlas con el 
contexto natural

15.5 Degradación y pérdida de 
biodiversidad
15.9 Planes sensibles a medio 
ambiente

67; 77

Uso sostenible del 
suelo y soluciones 

basadas en la 
naturaleza

Las relaciones de este objetivo estratégico con los ODS y las metas de la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y con otros proyectos internacionales, pueden sintetizarse del modo siguiente:
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

2.1.  definir un modelo urbano que fomente la compacidad, el equilibrio urbano

      y la dotación de servicios básicos.

2.2. garantizar la complejidad funcional y diversidad de usos. 

2.3. garantizar la calidad y la accesibilidad universal de los espacios públicos.

2.4. mejorar el medio ambiente urbano y reducir la contaminación.

2.5. impulsar la regeneración urbana.

2.6. mejorar la calidad y la sostenibilidad de los edificios.



94 | AUE • AGENDA URBANA ESPAÑOLA 2019   

El análisis realizado sobre múltiples sistemas urbanos y la recopilación de medidas que han conseguido 

minimizar sus impactos más negativos permite diseñar un modelo urbano que, como ya se ha señalado, 

tiene entre sus notas características, la compacidad en su morfología, la complejidad (mixtura de usos 

en la búsqueda de la equidad y la igualdad. Es, además, un modelo que resulta aplicable a cualquier tipo 

de población, con independencia de su escala y entidad. Y no niega esta propuesta la realidad, con sus 

ventajas y desventajas, de las áreas metropolitanas y de las grandes ciudades. De hecho, los objetivos 

estratégicos y las líneas de actuación deben permitir abordar los principales retos sociales, económicos 

y ambientales que atacan la sostenibilidad y que, con mayor intensidad, concurren en aquéllas. La bús-

queda de la proximidad en relación con las actividades que tienen repercusión urbana, es y debe ser un 

grandes, medianas o pequeñas ciudades. 

la distribución de usos espaciales, el porcentaje de espacio verde o de viario, etc. Determina también la 

proximidad entre los usos y las funciones urbanas y está muy condicionada por el modelo de movilidad 

y el modelo de ordenación del territorio del que derive. 

estructuras urbanas compactas y polifun-

 que prioricen los procesos de reciclaje de los tejidos urbanos ya existentes, la recuperación 

de suelos en desuso ubicados en el interior de los ámbitos urbanos y la 

urbanizables dispersos. También se conseguirá actuar en la compacidad:

 Reduciendo distancias entre usos, espacios públicos, equipamientos y otras actividades, para desa-

rrollar patrones de proximidad que permitan un mayor número de desplazamientos a pie.

 Convirtiendo el espacio público en un elemento estructural clave, que permita utilizarlo como 

verdadero espacio de convivencia ciudadana y garantizando su calidad, en mayor medida que la 

cantidad y

 Reconvirtiendo parte del espacio urbano destinado a la movilidad, a la multiplicación de usos y de-

rechos ciudadanos. Es lo que permite convertir las calles en verdaderas plazas de disfrute común.

Por su parte, la complejidad atiende a la organización urbana, a la diversidad, al grado de mixticidad de 

usos y funciones en un mismo ámbito, al dinamismo y a la capacidad. Y a través de todo ello se puede 

de diverso formato y su compatibilidad con los usos residenciales y la existencia cercana de servicios 

propios del estado del bienestar como la educación, la salud, el ocio o el deporte. También persigue la 
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transformación de los tejidos industriales en espacios de actividad mixta, compatibles con la vida urba-

na, sobre todo de los más cercanos a los suelos urbanos y trata de evitar las deslocalizaciones a lugares 

cada vez más alejados, con actividades monofuncionales, como son los grandes centros comerciales y 

de ocio, etc., que generan un gran impacto ambiental al estar vinculados fundamentalmente a los des-

plazamientos en coche. 

Pero también las infraestructuras y la forma urbana condicionan los patrones de uso del suelo, la 

elección del transporte, la vivienda y los hábitos sociales. Una vez implantados en el territorio son muy 

Por último, la regeneración urbana también es clave en este objetivo estratégico. Implica localizar 

áreas que permitan aplicar políticas integrales de intervención físico-espacial, social, económica y 

medioambiental. Es lo que en el seno de la Unión Europea se conoce como regeneración urbana inte-

grada. Además, el establecimiento y el mantenimiento en el tiempo de unas condiciones adecuadas de 

amplio abanico de actuaciones, tanto públicas, como privadas. Alcanzar los ODS y dar respuesta a mu-

chas de las necesidades emergentes de la sociedad requiere, inevitablemente, una transformación muy 

-

dos para situaciones, necesidades y formas de vida cada vez más alejadas de nuestro presente, y mucho 

más del futuro que se debe construir. Ahora se demandan cuestiones como:

 

 

condiciones climáticas. 

 La incorporación de nuevas tecnologías y la digitalización. 

 La transformación acelerada de los modos de vida y de trabajo. 

 Nuevas aproximaciones sobre la salud, especialmente la colectiva, y nuevos requerimientos y per-

cepciones en temas de seguridad. 

 Una transición necesaria en los modelos de movilidad y 

 

virtuales. 

Todas ellas implican una transformación intensa y masiva del patrimonio ya construido, con operacio-

nes de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas que requieren dar un salto cuantitativo inevita-
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ble que convierta dicho cometido en un objetivo en sí mismo. No se trata de una rehabilitación parcial, 

También, en el  es prioritario que se relacione adecuadamente con 

y bioclimáticas, como fuente de los recursos que precisa: agua, energía y materiales. Sólo así se conse-

guirá presionar lo mínimo posible sobre los recursos disponibles y se obtendrá la máxima habitabilidad 

la construcción que ya existe, entendida mediante una visión integral del entorno construido, tanto por 

nueva, como por la integración que supone la construcción tradicional en estrategias de uso del suelo 

garantizar, además, la habitabilidad, o lo que es lo mismo, el acceso a un alojamiento digno y adecuado 

para todos.

Pero no sólo la forma urbana permite ilustrar el modelo de entorno urbano o de ciudad que plasma este 

objetivo estratégico. También la vida dentro de ellos. Y esta perspectiva se relaciona íntimamente con 

el contexto territorial aludido en el Objetivo estratégico 1, porque uno de sus aspectos consiste en ana-

lizar cómo se relaciona la ciudad y su entorno y cómo la naturaleza entra en aquélla. La biodiversidad, 

entendida como la riqueza de formas de vida de un territorio depende del mantenimiento de hábitats 

adecuados, de procesos productivos y constructores de complejidad, y de un régimen de perturbación 

moderado, no tan intenso que impida los procesos regenerativos de los ecosistemas pero que, sin 

embargo, genere una presión selectiva. En esencia, de lo que se trata es de reverdecer las ciuda-

des y reducir el índice de impermeabilización, pero no mediante la diseminación sobre un 

por habitante, pero supone una mayor ocupación de suelo y un aumento en las nece-

sidades de movilidad y del consumo asociado de energía. Por eso la prioridad es 

hacerlo recuperando el verde dentro de las ciudades compactas, situándolo en 

entornos accesibles, seguros y de calidad e integrando espacios que hagan 
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a los medios urbanos y a las infraestructuras, en especial a las vías de transporte, más permeables a las 

personas, las plantas y los animales. 

La ciudad, además, es  De hecho, es el producto 

cultural más complejo elaborado por la sociedad en una construcción colectiva, que en los casos de los 

centros históricos aporta, adicionalmente, siglos de existencia y por tanto una carga simbólica extra. El 

progreso y la evolución de una sociedad no sólo se generan desde el bienestar material o institucional, 

sino desde las posibilidades que ofrece a sus individuos para el desarrollo equitativo de capacidades 

manifestaciones culturales. Por todo ello, su conservación, mantenimiento y puesta en valor no puede 

quedar fuera del contenido de esta Agenda Urbana. Se trata de una oportunidad y también de un reto 

vida en la ciudad son los siguientes:

OBJETIVO ESPECÍFICO

2.1. DEFINIR UN MODELO URBANO QUE FOMENTE LA COMPACIDAD, EL EQUILIBRIO

       URBANO Y LA DOTACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Adoptar medidas a través del planeamiento territorial y urbanístico que aseguren un resultado 

 favoreciendo los procesos de ocupación y de transformación del suelo, cuando 

correspondan, con una densidad urbana adecuada. 

 Evaluar el incluyendo todas sus consecuencias 

y externalidades negativas.

 Incrementar la compacidad de los tejidos urbanos propios de las urba-

densidad o el reajuste de dotaciones sobredimensionadas. 

 Diseñar un sistema de dotaciones y equipamientos locales adecuado y equilibrado, cuantitati-

va y cualitativamente, y teniendo en cuenta el criterio de proximidad para su localización, con 

especial atención a las zonas verdes y a los espacios libres de convivencia. Estudiar la posibi-

lidad de combinar usos dotacionales diferentes en un solo equipamiento en tiempos diferentes, 

favoreciendo la multifuncionalidad. 

 Implementar medidas que permitan satisfacer de forma autónoma a nivel de barrio y en la 

mayor medida posible, las necesidades cotidianas de la población, adecuando la oferta de 

servicios y equipamientos.
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 No generalizar los equipamientos y su absoluta identidad en todos los barrios. Es pre-

ciso graduar los realmente necesarios en cada uno de ellos para evitar costes económicos y 

medioambientales insostenibles.

 Asegurar la prestación de los servicios públicos que favorezcan la conciliación familiar a la 

 

como residencias de mayores, centros de día, guarderías, o campamentos municipales. Todo 

ello en el marco de las respectivas competencias.

  

-

dos.

 Potenciar el uso del espacio público para  estableciendo 

-

jetivo (ejemplo: cubrición con placas fotovoltaicas de los espacios destinados a aparcamientos 

 Evaluar, medir y gestionar las ocupaciones ilegales

 Poner en marcha mecanismos de coordinación y colaboración interadministrativa para me-

jorar la prestación de servicios básicos en los pequeños núcleos de población, sobre todo en 

territorial reconocido (Consorcios, Mancomunidades, etc.)

OBJETIVO ESPECÍFICO

2.2. GARANTIZAR LA COMPLEJIDAD FUNCIONAL Y LA DIVERSIDAD DE USOS.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Asegurar con el planeamiento urbanístico una  combinando 

los usos compatibles, principalmente a escala de barrio.

 Conectar los tejidos urbanos mediante corredores continuos de actividad y buscar la mezcla 

tipológica, funcional y social en la ciudad consolidada. 

 Incentivar las actividades que favorecen la diversidad de usos y reservar 

para actividades económicas y productivas. 

 equilibrando los 

usos residenciales con los usos terciarios.

 Favorecer la 

pueda responder a una demanda real cambiante. Es preciso tener en cuenta que las decisiones 

vive y se trabaja, a la forma de desplazarse, a qué se dedica el tiempo de ocio, siendo factores 

que determinan la salud de las personas, por lo que es necesario su análisis y seguimiento, la 
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consideración de la equidad en los procesos de planeamiento, 

la participación comunitaria y el desarrollo de instrumentos que 

faciliten su visibilización desde las etapas más tempranas de la pla-

OBJETIVO ESPECÍFICO

2.3. GARANTIZAR LA CALIDAD Y LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LOS

        ESPACIOS PÚBLICOS.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Impulsar el espacio público como eje vertebrador de la ciudad con entornos propicios para ga-

rantizar una vida saludable a todos los sectores de la población.  

 Fomentar la  de los espacios públicos, dotarlos de un mo-

biliario adecuado y polivalente, convenientemente revisado y mejorar su estética, conservación y 

belleza. Atender al paisaje urbano.

 Fomentar la convirtiendo las calles 

para lograr que el espacio público sea una seña de identidad. 

 reduzcan y/o eli-

minen los impactos negativos sobre la salud de los ciudadanos.

 Activar los espacios de convivencia como fórmula para mejorar la salud psíquica de los ciu-

dadanos y  propiciando la diversidad de usos, el 

intercambio cultural y el sentido de pertenencia al lugar. 

 Tomar en consideración la inclusión de los animales de compañía en la vida urbana, reconocien-

do su contribución a la salud física y mental de muchas personas.

 Eliminar  persiguiendo la mayor autonomía de las personas con dis-

capacidad o con movilidad reducida, mejorando la accesibilidad universal a espacios y equipa-

mientos públicos, vivienda y servicios básicos. 

 Asegurar el mayor confort posible del espacio público a través del control del ruido, de la conta-

minación del aire y de la lumínica y de las condiciones térmicas, haciéndolo atractivo y saludable.
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 Liberar espacio público ocupado por el automóvil privado para convertirlo en espacio público 

de uso múltiple, favoreciendo los usos peatonales y el comercio local.

 Generar  lo que en gran medida se consigue con su ocupación cons-

tante. De ahí que garantizar una densidad adecuada del tejido urbano y actividades que contri-

buyan a conseguir entornos transitados sea un buen instrumento para ello. 

 Avanzar en la “geoprevención”, es decir, en 

asegurando una adecuada relación entre el medio urbano y la seguridad pública. Las distin-

tas vulnerabilidades procedentes de situaciones socioculturales, económicas o políticas pueden 

minimizarse con herramientas aún por desarrollar como el control natural de los accesos, la 

vigilancia natural, el refuerzo del territorio, el mantenimiento de los espacios públicos y la par-

ticipación comunitaria.

 Garantizar no sólo la seguridad contra la delincuencia, sino también la seguridad frente a 

con medidas preventivas como el diseño de calles con pendientes adecuadas, 

-

urbanos, etc.

OBJETIVO ESPECÍFICO

2.4. MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE URBANO Y REDUCIR LA CONTAMINACIÓN.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Garantizar un hábitat saludable y seguro que permita un desarrollo cultural, social y económi-

co pleno. 

 Fomentar la creación o mejora de tanto a escala de barrio 

como de ciudad, con el objeto de favorecer la vinculación de la ciudad con la naturaleza y fa-

vorecer la continuidad física del entorno.

 

de ciudadanos tenga acceso a una zona verde de proximidad que esté adecuadamente dimen-

sionada en función de las necesidades existentes, con especial atención al paisaje y a su valor 

como herramienta de calidad del entorno urbano.

 Fomentar actuaciones para reducir la  y minimizar 

su impacto en la salud y en la calidad de vida.

 Poner en marcha medidas de reconversión de suelos urbanos degradados en zonas verdes y 

parques para contribuir a la mejora del medio ambiente urbano y a la reducción de la contami-

nación, mediante el uso de técnicas de Restauración Ecológica.

 Descontaminar suelos de usos industriales en desuso y proceder a su recuperación ambien-

tal con carácter previo a su nueva utilización como suelo urbano. 
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 Establecer, en los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico, 

entre las viviendas y todo tipo de actividades contaminantes de la atmósfera, como los polígo-

nos industriales, las autopistas y las autovías.

OBJETIVO ESPECÍFICO

2.5. IMPULSAR LA REGENERACIÓN URBANA.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Garantizar  de forma que las operaciones físico-urbanís-

ticas estén vinculadas con  actuando de forma 

prioritaria en los barrios que mayor vulnerabilidad urbana presenten.

 Fomentar e impulsar la para lograr un 

adecuado equilibrio entre esta actividad y la de generación de nueva ciudad. En especial, fa-

vorecer las propuestas de regeneración urbana que provengan del ámbito del cooperativismo.

 Promover la regeneración y la renovación urbanas a gran escala y vincularlas con herra-

mientas de lucha contra el cambio climático y con la existencia de un parque de viviendas 

accesibles y asequibles a través de la rehabilitación. 

  que puedan movilizar rehabilita-

-

ción de un parque de vivienda de calidad, accesible y asequible.

 -

ción urbanas a gran escala que permitan mejorar los procedimientos de activación de estas 

intervenciones.

 sinergias entre diferentes tipos de intervención 

en la ciudad consolidada desde un enfoque integral y a largo plazo.

 Favorecer desde las Administraciones Públicas -

nes de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, incluso fomentando la colaboración 

del sector privado. 

 Adoptar medidas para evitar que la renovación urbana lleve aparejados efectos colaterales 

de  que impliquen cambios inadecuados en la morfología urbana y pérdida de la 

población residente.

 Aprovechar por-

que es una verdadera oportunidad para la misma.

 Fomentar la autopromoción en los cascos urbanos de los pueblos y ciudades más pequeños, 
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 Arbitrar fórmulas de división y segregación de viviendas 

grandes

que respondan a las demandas actuales, favorecer el alquiler y evi-

tar su degradación por falta de mantenimiento.

 Utilizar metodologías de participación como talleres o foros, que permi-

tan la implicación, desde el inicio y de forma continuada, del tejido social a lo 

largo de estos procesos de transformación urbana.

OBJETIVO ESPECÍFICO

2.6. MEJORAR LA CALIDAD Y SOSTENIBILIDAD DE LOS EDIFICIOS.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Propiciar una visión integral del entorno construido

 Mejorar el estado de -

dad de las viviendas.

 Avanzar hacia la accesibilidad universal

 Impulsar la mejora de la 

-

nistrativos y mediante la puesta en marcha de campañas pedagógicas.   

 Promover las -

cios para fomentar la puesta en marcha de medidas preventivas que impulsen el mantenimiento 

 Utilizar mecanismos que permitan lograr sinergias entre los diferentes tipos de intervención en 

actuación integral sobre ellos.

  materiales adecuados para 

reutilización. Se trataría de “construir para durar”. 

 Impulsar el uso y la durante la vida útil del mismo. Fo-

realizadas a lo largo de su vida útil.
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 Impulsar medidas que promuevan la participación de técnicos y empresas de rehabilitación 

 que cumplan con sus obligaciones profesionales, para garantizar un correcto diseño 

y ejecución, lo que redunda en la calidad, la seguridad y la tranquilidad. Un ejemplo podría ser 

la solicitud de información sobre la empresa (REA, seguro de responsabilidad civil, al día en 

Hacienda y Seguridad Social, es decir, datos objetivos y obligatorios) a la hora de otorgar las 

licencias o posibles subvenciones públicas.

Los datos descriptivos relacionados con el objetivo estratégico 2 

revitalizar la ciudad existente”, son los siguientes:

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. DATOS DESCRIPTIVOS RELACIONADOS

d.01 Variación de la población d.06
Densidad de población en 
suelo urbano

d.07 Suelo urbano discontinuo

d.08 Densidad de vivienda d.09 Compacidad urbana d.10 Compacidad residencial

d.11 Complejidad urbana d.12
Parques y equipamientos de 
zonas verdes

d.13 Espacio público

d.st.01 Densidad de vivienda d.st.02
Porcentaje de áreas de suelo 
en desarrollo

d.st.03
Porcentaje de suelo 
urbanizable delimitado

d.st.04 previsto para uso 
residencial

d.st.05
actividades económicas

d.14
Antigüedad del parque 

d.16 Calidad del silencio d.22
Envejecimiento de la 
población

d.23 Población extranjera

d.24 Índice de dependencia d.29 Parque de vivienda d.30 Tipología de vivienda

d.31 Vivienda protegida d.32
Variación del número de 
hogares

d.33
Crecimiento del parque de 
vivienda

d.34 Vivienda secundaria d.35 Vivienda vacía d.st.06
Viviendas previstas en 
áreas de desarrollo respecto 
al parque de vivienda

d.st.07
Número de viviendas 
previstas en áreas de 
desarrollo

d.37
Figura de planeamiento 
urbanístico vigente en el 
municipio

d.38 planeamiento urbanístico 
vigente

d.39
Agenda urbana, 
planeamiento estratégico 
y Smart cities
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Las relaciones de este objetivo estratégico con los ODS y las metas de la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y con otros proyectos internacionales, pueden sintetizarse del modo siguiente:

AGENDA 
URBANA 

ESPAÑOLA
17 ODS: METAS 

NUEVA AGENDA 
URBANA

INTERNACIONAL

AGENDA URBANA 
EUROPEA

(partenariados)

EDUSI
objetivos 

específicos 
periodo 14-20

2.1

modelo urbano 
que fomente la 
compacidad, el 

equilibrio urbano y la 
dotación de servicios 

básicos

1.4 Acceso servicios básicos y 

51; 69; 78; 93; 121

O.E.6.5.2. Acciones 
integradas de 

revitalización de 
ciudades, de mejora 

del entrono urbano, su 
medio ambiente

4.2 Calidad de la educación 
preescolar
4.a Instalaciones educativas 
inclusivas y seguras

2.2 Garantizar 
la complejidad 

funcional y diversidad 
de usos

95

2.3 Garantizar 
la calidad y la 

accesibilidad de los 
espacios públicos

11.7 Acceso a zonas verdes y 
espacios urbanos seguros

36; 37; 39; 53; 100 Ciudades seguras

2.4 Mejorar el 
medio ambiente 

urbano y reducir la 
contaminación

119

O.E.6.5.2. Acciones 
integradas de 

revitalización de 
ciudades, de mejora 

del entorno urbano, su 
medio ambiente

2.5 Impulsar la 
regeneración urbana

77; 97
Pobreza y 

regeneración urbana

O.E.9.8.2 
Regenaración física, 

econóica y social 
del entorno urbano 

en áreas urbanas 
desfavorecidas a 
través de EDUSI

2.6 Mejorar la calidad 
y la sostenibilidad de 44

O.E.4.5.3. Mejora de 

y aumento del uso de 
energías renovables en 

las áreas urbanas.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

3.1.  adaptar el modelo territorial y urbano a los efectos del cambio climático

       y avanzar en su prevención.

3.2. reducir las emisiones de gases de efecto invernadero.

3.3. mejorar la resiliencia frente al cambio climático.
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El calentamiento del sistema climático es inequívoco, atribuible a la actividad humana con una evidente 

certeza y está causado, esencialmente, por las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) provoca-

das por el uso de combustibles fósiles y el cambio en los usos del suelo. 

El aumento de las temperaturas y sus consecuencias, los grandes períodos de sequías, las inundaciones 

debidas a lluvias torrenciales, la pérdida del suelo fértil, el aumento de los incendios forestales y la ele-

vación del nivel del mar, se sitúan entre algunos de los efectos más negativos que se vinculan en España, 

respuesta con carácter preventivo. La mitigación de los efectos del cambio climático se muestra, por 

tanto, como una obligación y una urgencia, a la vez que la adaptación constituye una necesidad. Porque, 

entre otros factores:

 El incremento de la urbanización y la reducción de la permeabilidad del suelo provoca una reduc-

ción de la capacidad de absorción del agua caída y un aumento de la velocidad de ésta hasta su 

llegada al mar. Esta reducción, junto con un aumento de los episodios de lluvia torrencial, aumenta 

la probabilidad de inundaciones en los sistemas urbanos. 

 La recurrencia de períodos de sequía extrema durante largos períodos temporales compromete la 

organización de muchas ciudades y áreas metropolitanas y ello obliga a tomar medidas de distinto 

-

gimen lluvioso y al incremento de la población y la actividad urbana, puede provocar disfunciones 

de distinta índole, si los sistemas urbanos no desarrollan medidas adecuadas para abordar el nuevo 

escenario hídrico que viene de la mano del cambio climático. 

 Las olas de calor tienen un efecto añadido cuando se conectan con el incremento de las tempera-

turas. Su impacto inmediato es el disconfort térmico, pero en casos extremos, con prolongados pe-

ríodos de altas temperaturas puede llegar a suponer un incremento de enfermedades y de muertes. 

temperatura en éstos sea varios grados superiores a la temperatura de las áreas rurales. La combi-

nación de las olas de calor con el mencionado efecto de la isla de calor incrementa el impacto sobre 

la salud de los ciudadanos. 

 El incremento de las temperaturas viene acompañado, a menudo, de la transmisión de enfermeda-

des vehiculadas a través de los alimentos. Hoy, las áreas urbanas acogen en el mundo a la mayor 

parte de la población. “Ellas” son las responsables, directa o indirectamente, de la mayoría de 

emisiones de gases de efecto invernadero (no menos del 70 %) producidas en el planeta. Estas 

emisiones son generadas principalmente para la producción de bienes y servicios utilizados por los 

consumidores, principalmente de rentas medias y altas; y para el mantenimiento de las funciones 
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Todos estos factores alertan también sobre la oportunidad de la resi-

liencia, entendida como la capacidad de las comunidades para resistir, 

adaptarse y recuperarse frente a las perturbaciones de su entorno, concepto 

que resulta clave para enfrentar un clima cambiante y variable.

-

ne que la lucha por la mitigación, adaptación y resiliencia frente al cambio climático se ga-

nará o se perderá en las ciudades. La llave para ralentizar y, en su caso, reducir el calentamiento 

global se centra en la manera de producir ciudad, en los estilos de vida empleados, en la gestión de 

con una mayor capacidad de anticipación y una reducción de las incertidumbres. En cualquier caso, aun 

conteniendo la emisión de gases de efecto invernadero las ciudades deberán adaptarse a los impactos 

antes enunciados, siendo para ellas un verdadero reto, como lo es también generar y aplicar una adecua-

cambio climático y que avanza en su prevención permitirá optimizar y reducir el consumo de energía 

para reducir la contaminación del aire, del agua, del suelo y del subsuelo y para abonar una adecuada 

gestión de los propios recursos también. 

Con todo, el cambio climático tiene un carácter complejo y transversal sobre múltiples ámbitos secto-

riales, muchos de ellos de interés para esta Agenda Urbana: la agricultura y la ganadería; la pesca y los 

recursos hídricos; las infraestructuras y la movilidad; el urbanismo, la vivienda y el turismo; la energía 

y la industria son algunos de ellos. La contribución al desarrollo sostenible, neutro en emisiones y mejor 

adaptado a los impactos del cambio climático requerirá actuar conjuntamente sobre todos ellos, lo que 

demanda una comprometida acción coordinada y un enfoque integrado.

La Ley de Cambio Climático y Transición Energética que ya está en proceso de elaboración contribuirá 

sin duda a dicha coordinación y a la adopción de una estrategia amplia que garantice la consecución 

de los compromisos de España ante la Unión Europea en materia de energía y clima, en el marco del 

Acuerdo de París contra el calentamiento global. Ya lo están haciendo también las normas que están 

aprobando las propias Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos territoriales.
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que se incluyen a continuación, para contribuir a prevenir y reducir los impactos del cambio climático.

OBJETIVO ESPECÍFICO

3.1. ADAPTAR EL MODELO TERRITORIAL Y URBANO A LOS EFECTOS DEL CAMBIO

       CLIMÁTICO Y AVANZAR EN SU PREVENCIÓN.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Desarrollar un  que responda a la prevención 

 Incorporar mapas de riesgos naturales al planeamiento, de manera que se eviten actuaciones de 

transformación urbana que sean susceptibles de verse afectadas por inundaciones, lluvias torren-

 Incluir nuevas previsiones en los instrumentos de planeamiento, relacionadas con la adapta-

ción y mitigación de los efectos del cambio climático: subida del mar, pérdida de suelo fértil, 

lluvias torrenciales, incendios forestales, aumento de las temperaturas o grandes periodos de 

sequía.

 Poner en marcha 

planes de acción por el clima y la energía sostenible.

 Fomentar las actuaciones de prevención y adaptación en aquellos suelos urbanizados suscep-

tibles de ser afectados por riesgos naturales.

 infraes-

 como soluciones multifuncionales basadas en la naturale-

za, que resuelven problemas urbanos que van más allá de sus funcionalidades para la mejora de 

la biodiversidad como son: el tratamiento de zonas inundables, la reducción de islas de calor, la 

lucha contra el cambio climático, la reducción de emisiones GEIs y, por supuesto, para ir adap-

tando localmente el ocio y el disfrute ciudadano en dichos espacios. Sería oportuno elaborar 

regulaciones que guíen la forma de introducirlas en las políticas urbanas1, los mecanismos y 

-

 

el comportamiento climático del entorno urbano. Para ello podría ser útil promover la permea-

-

ción y gestión urbana el mapeado del clima urbano.

1 

Madrid)
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 Aprobar y poner en marcha planes y programas de reconver-

sión industrial de las industrias contaminantes para mejorar el 

comportamiento ambiental de establecimientos industriales “maduros” 

y para disminuir los efectos adversos de sus actividades para las personas 

y el entorno.

 Trabajar mediante redes de ciudades (Red del Clima, Red Española de Sostenibi-

lidad Local, Redes provinciales de municipios para la sostenibilidad, etc.) impulsando 

acciones de mitigación y adaptación comunes en todos los municipios que la conformen. 

Para ello, es posible alcanzar Pactos y aprobar Estrategias que busquen la reducción de acci-

dentes graves por desastres, la mejora de la calidad del aire, la reducción del impacto ambiental 

negativo per cápita, la gestión de los residuos y otros muchos objetivos. 

 Fomentar campañas de mejora de la educación y la sensibilización sobre la mitigación del 

cambio climático en la que los usos y los hábitos de consumo desempeñen un papel clave.

 Fomentar la participación ciudadana y la educación a la ciudadanía como eje importante en 

el cuidado del medioambiente, sobre todo del medioambiente urbano.

 Poner en marcha una gobernanza para la gestión del riesgo verdaderamente democrática, es 

decir, con implicación de todos los interesados (expertos, gobiernos, sector privado, sociedad 

civil, etc.) en la deliberación y también en la propia gestión.

OBJETIVO ESPECÍFICO

3.2. REDUCIR LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Incentivar e impulsar un  siguiendo las medidas y recomen-

 aspectos bioclimáticos de 

 Implementar las estrategias “cero emisiones” en los entornos urbanos.

 Reducir la dependencia del vehículo privado mediante el fomento de un modelo urbano 

compacto y complejo y los impactos de los desplazamientos motorizados. Ello redundará 
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también en la reducción de sus consumos y emisiones contaminantes.

 Utilizar  materiales y productos que eliminen o minimicen las emisiones 

contaminantes y de gases de efecto invernadero.

 Promover la renovación del parque de vehículos.

OBJETIVO ESPECÍFICO

3.3. MEJORAR LA RESILIENCIA FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Elaborar planes de resiliencia frente al cambio climático y garantizar que, cuando existan, 

sean conocidos y de fácil acceso a los ciudadanos. Aprovechar esta herramienta para preservar 

y mejorar las condiciones de vida.

 Aprovechar el paisaje como oportunidad y valor de cada pueblo y ciudad, incorporar el tér-

mino de “restauración ecológica” y transformar en el imaginario colectivo las zonas verdes 

en modelos autóctonos 

 es decir, para hacer frente a las posibles crisis (suministros, 

huelgas, averías, desastres naturales, etc.) antes de que lleguen. Ello requiere evaluar los dis-

tintos escenarios estudiando qué elementos del sistema urbano están más implicados, hacer 

 optimizar las inversiones para reducir los riesgos y evitar los posibles fallos en 

cadena. Un diagnóstico adecuado, la colaboración de todos los actores necesarios, incluyendo a 

la sociedad civil y la evaluación de la resiliencia en anteriores crisis pueden ser muy útiles. Para 

ello se propone la aprobación de protocolos de actuación.  

  (rugosidad urbana, cañón urbano, visibili-

para minimizar el impacto de las olas de calor, que ven incrementados sus efectos por la denomi-

nada “isla de calor urbana”. Aplicar criterios bioclimáticos en el diseño de los espacios abiertos. 

 

 isla de calor urbana. Para ello será preciso estudiar la in-

 en el que se analice la 

capacidad de absorción y cesión de calor por parte de los materiales urbanos (mapa de sobreca-

lentamiento) y la capacidad de eliminación de ese calor (mapa de ventilación urbana). Para la 

a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

 Fomentar la conservación de especies animales y vegetales autóctonas. -

cie de suelo capaz de sostener vegetación y mejorar la permeabilidad.

  prevención de daños por inundaciones.

 Reducir la deforestación y mejorar los ecosistemas.



O. ESTRATÉGICO 3: CAMBIO CLIMÁTICO Y RESILIENCIA | 113 

Los datos descriptivos relacionados con el objetivo estratégico 3 

del cambio climático y mejorar la resiliencia”, son los siguientes:

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. DATOS DESCRIPTIVOS RELACIONADOS

Las relaciones de este objetivo estratégico con los ODS y las metas de la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y con otros proyectos internacionales, pueden sintetizarse del modo siguiente:

d.01 Variación de la población d.02
Territorio y diversidad de 
habitats.

d.03
agrarias y forestales.

d.05 d.12
Parques y equipamientos de 
zonas verdes

d.14
Antigüedad del parque 

d.18 Índice de motorización d.21 Dotación de vías ciclistas d.39
Agenda urbana, 
planeamiento estratégico y 
Smart cities

AGENDA 
URBANA 

ESPAÑOLA
17 ODS: METAS 

NUEVA AGENDA 
URBANA

INTERNACIONAL

AGENDA URBANA 
EUROPEA

(partenariados)

EDUSI
objetivos 

específicos 
periodo 14-20

3.1. Adaptar el 
modelo territorial y 
urbano a los efectos 
del cambio climático 

y avanzar en su 
prevención

13.2 Políticas Estratégicas y planes 
nacionales
13.3 Educación y sensibilización

65; 68; 78; 79; 101

Transición energética

Calidad del aire

Cambio Climático

O.E.4.5.1. Fomento 
de la movilidad urbana 
sostenible: transporte 

urbano limpio, 
transporte colectivo, 

conexión urbana-
rural, mejoras de la 

red viaria, transporte 
ciclista, peatonal, 

movilidad eléctrica y 
desarrollo de sistemas 

de suministro de 
energías limpias

O.E.4.5.3. Mejora de 

y aumento del uso de 
energías renovables en 

las áreas urbanas

11.b Reducción de riesgos de 
desastres en ciudades

3.2. Reducir las 
emisiones de 

gases de efecto 
invernadero

3.9 Salud medioambiental

55; 79

11.6 Desechos y contaminación en 
ciudades

3.3. Mejorar la 
resiliencia frente al 
cambio climático

1.5 Resiliencia a desastres 
económicos, sociales y ambientales

67; 77; 78; 80; 101; 
144

11.5 Desastres y reducción de 
vulnerabilidad

13.1 Resiliencia y adaptación
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

4.1.  ser más eficientes energéticamente y ahorrar energía.

4.2. optimizar y reducir el consumo de agua.

4.3. fomentar el ciclo de los materiales.

4.4. reducir los residuos y favorecer su reciclaje.
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Las ciudades son el gran centro motor de la economía y son el principal foco de consumo de recursos 

naturales (75%) y de generación de residuos (50% de la producción global), al mismo tiempo que en 

ellas se genera entre el 60% y el 80% de las emisiones de gases de efecto invernadero, tal y como reco-

ciudades participan y son corresponsables de los impactos ambientales y el alto consumo de recursos 

naturales generados por el modelo económico lineal y por lo tanto, deben jugar un papel esencial en la 

transición hacia un modelo económico circular que asegure la calidad de vida en las ciudades y haga de 

ellas un lugar atractivo para vivir.

agua y energía, que constituyen su propio soporte. El uso y la gestión de los recursos naturales deben 

-

y los residuos generados, unidos a determinados estilos de vida, están implicados en la creación de esce-

narios ahorradores o despilfarradores de energía. 

También es clave una adecuada gestión del agua, porque España será un país aún más seco a consecuen-

reutilización del agua deben estar en un lugar privilegiado en cualquier agenda urbana. En una gestión 

-

cindible, por tanto, vincular el desarrollo urbano con el ciclo del agua en su expresión local (captación 

de agua de lluvia, reutilización de las aguas regeneradas) y evitar todo lo que pueda conllevar su conta-

minación. 

Otro elemento a considerar prioritariamente son los residuos. Un modelo de gestión de los mismos con 

criterios de sostenibilidad tratará de aplicar la jerarquía de residuos, especialmente, la prevención y re-

recursos que reduce, a su vez, el impacto contaminante y que mejora la disponibilidad de materias pri-

mas. Los objetivos que persigue la política europea para este sector y que se incluyen en el PEC (Paquete 

de Economía Circular), son una buena guía para orientar la elección de las acciones, su priorización y su 

efectiva puesta en marcha. Dichos objetivos son los siguientes:

 Alcanzar tasas de preparación para la reutilización y reciclado de los residuos municipales de un 55% 

para el año 2025, de un 60% para el año 2030 y de un 65% para el 2035.

 Alcanzar tasas de reciclaje obligatorias para todos los envases del 70% en el 2030, que se distribuirán 

del modo siguiente: en el caso de los envases de plástico el 55%, el 30% en la madera, el 80% en los 

metales férricos, el 60% en el aluminio, el 75% en el vidrio y el 85% en el caso del papel y el cartón.
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 Prohibir, para el año 2030 verter residuos reciclables.

 Exigir que, para el año 2030, todos los envases de plástico sean reciclables  

Por último, pero no por ello menos importante, es preciso referirse a la agricultura 

de proximidad, es decir, la que se relaciona con la capacidad de autoabastecimiento, la 

reducción de la huella agroalimentaria y la denominada soberanía alimentaria. Las socie-

dades de consumo no son conscientes de las implicaciones globales que tienen la procedencia 

-

taciones, la energía consumida para transportarlos y también, claro está, la calidad de los productos 

que consume la población.

Todo ello tiene mucho que ver con la necesidad de lograr una economía circular, es decir, un modelo 

de ciclo cerrado.

objetivo estratégico es el siguiente:

OBJETIVO ESPECÍFICO

4.1. SER MÁS EFICIENTES ENERGÉTICAMENTE Y AHORRAR ENERGÍA.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Apoyar  en ellas están las claves. La generación 

distribuida y el autoconsumo de energía en el ámbito urbano son herramientas básicas para 

ese cambio de modelo energético. 

 

energética a través de  Entre ellas: tener en cuenta la 

morfología urbana y las condiciones bioclimáticas de la ciudad; incorporar criterios de ar-

quitectura bioclimática pasiva o 

 con el mínimo consumo posible.
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 Incluir medidas de prevención y resiliencia que prevengan y reduzcan al máximo los riesgos 

energéticos (v.g. redes eléctricas que permiten el suministro alternativo, etc.)

 Incluir objetivos de descarbonización.

 Fomentar el uso de energías renovables 

que debería aprovechar su relativa baja demanda energética y su potencial de captación solar.

 Fomentar el uso compartido de redes de infraestructuras para los distintos servicios urbanos. 

 Fomentar el uso de la energía eléctrica en la medida en que permita contribuir a los objetivos de 

 Diseñar ordenanzas y alineaciones que propicien la ubicación inteligente -

niendo en cuenta las necesidades reales de los usuarios.

 Contar con sistemas de energía resilientes, es decir, que toleren las posibles perturbaciones sin 

cortar el suministro de energía a los consumidores. La generación distribuida de origen re-

 o generación in-situ, permite contar con generación de energía por medio de variadas 

fuentes situadas en lugares lo más próximos posibles a las cargas.

 Facilitar  mobiliario urbano, aparcamientos en su-

 

OBJETIVO ESPECÍFICO

4.2. OPTIMIZAR Y REDUCIR EL CONSUMO DE AGUA.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Adoptar medidas para disminuir el consumo de agua y del gasto energético y emisiones asocia-

dos a la distribución y tratamiento del recurso. 

 Tratar y recuperar los cauces naturales de agua y los recursos subterráneos como base de los 

abastecimientos urbanos, aplicando, si es necesario, las nuevas tecnologías de tratamiento (ós-

 Desarrollar una política de protección de las zonas de recarga de los acuíferos destinados total 

o parciamente al abastecimiento, evitando la implantación de actividades que puedan afectar a 

su calidad. 

 Respetar y valorar en la distribución de usos del suelo las zonas húmedas.

 Realizar estrictos seguimientos de los procesos territoriales y de las actuaciones que pueden 

generar contaminación difusa con posibilidad de afectar a los recursos de agua con destino a 

las ciudades.

 Independizar, siempre que sea posible, los para uso urbano, de los des-

tinados a otros usos, protegiendo de modo efectivo las zonas de captación.
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 Adecuar la calidad del agua para cada uso concreto, fomentando la utilización de sistemas de 

aprovechamiento de aguas grises.

 Fomentar la  y asegurar la proximi-

dad del usuario a dichos sistemas para favorecer esta actividad. 

 Construir sistemas de depuración de aguas no agresivos con el entorno. A nivel local, aplicar 

tratamientos que eviten la devolución del agua a la naturaleza contaminándola o destruyendo 

la biodiversidad.

 demanda de agua y con sistemas de recogida y reuti-

lización de aguas pluviales.

 pavimen-

tos permeables e incluir diseños de jardinería autóctona o ahorradora de agua mediante los 

OBJETIVO ESPECÍFICO

4.3. FOMENTAR EL CICLO DE LOS MATERIALES.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Conseguir un progresivo cierre de ciclos en el metabolismo de las ciudades, impulsando la 

reducción en origen de los residuos, la inclusión de criterios de “ciclo de vida” en el consumo 

de materiales y la reutilización y el reciclaje. 

 Fomentar el consumo responsable, las iniciativas de reparación, reutilización y re-fabricación y 

los sistemas colaborativos y compartidos de bienes y servicios. 

 Fomentar el empleo de materias primas secundarias y fácilmente reciclables procedentes de 

entornos locales.

 Adoptar medidas para separar en origen y gestionar los residuos procedentes de la construc-

ción -

biental y normativamente sea posible, y fomentar la aprobación de planes de reutilización de 

los residuos de la construcción. 

 Potenciar la producción bajo los parámetros de ecodiseño (materiales ecológicos, reutilizables 

y valorizables) y fomentar su consumo.

 Aprobar e implantar planes de renovación de infraestructuras municipales.

 Proponer planes de actuación sobre las propias actividades a realizar en los servicios públi-

cos.

 Establecer criterios de compra pública circular en el ámbito local que permitan cerrar el ciclo 

de los materiales incluyendo la compra y uso de productos y materiales de segunda mano. En 

especial, habría que fomentar la utilización de los criterios sobre el ciclo de vida de los materia-

les en la contratación pública.
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OBJETIVO ESPECÍFICO

4.4. REDUCIR LOS RESIDUOS Y FAVORECER SU RECICLAJE.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Potenciar el  con el consiguiente ahorro de 

recursos e impactos ambientales y socioeconómicos. Esta línea de actuación es básica para el 

desarrollo de una economía circular, como también lo son los planes de gestión de residuos o 

instrumentos equivalentes.

 Reservar desde el planeamiento las zonas más adecuadas para solucionar los problemas de 

-

tes. En especial, deberían preverse reservas de suelo para compostaje y tratamiento de residuos 

vegetales y bioresiduos.

 Disociar la generación de los residuos del desarrollo económico mediante iniciativas de pre-

consumo más sostenibles. 

 Gestionar los residuos para reducir su impacto, obligando al tratamiento de los mismos (sean 

peligrosos o no).

 Fomentar la separación en origen de los residuos textiles, de la fracción orgánica y proceder a 

la gestión de los mismos, así como potenciar las recogidas comerciales en origen. 

 Estudiar y aplicar nuevos modelos de educación ambiental para crear conciencia ambiental y 

sensibilidad hacia el consumo y la generación de residuos.

Los datos descriptivos relacionados con el objetivo estratégico 4 “Hacer una gestión sostenible de 

”, son los siguientes:

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. DATOS DESCRIPTIVOS RELACIONADOS

Las relaciones de este objetivo estratégico con los ODS y las metas de la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y con otros proyectos internacionales, pueden sintetizarse del modo siguiente:

d.01 Variación de la población d.06
Densidad de población en 
suelo urbano

d.08 Densidad de vivienda

d.14
Antigüedad del parque 

d.15 Consumo de agua d.33
Crecimiento del parque de 
vivienda

d.st.06

Viviendas previstas 
en áreas de desarrollo 
respecto al parque de 
vivienda

d.st.07
Número de viviendas 
previstas en áreas de 
desarrollo 

d.39
Agenda urbana, 
planeamiento estratégico y 
Smart cities
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AGENDA 
URBANA 

ESPAÑOLA
17 ODS: METAS 

NUEVA AGENDA 
URBANA

INTERNACIONAL

AGENDA URBANA 
EUROPEA

(partenariados)

EDUSI
objetivos 

específicos 
periodo 14-20

4.1. Ser más 

energéticamente y 
ahorrar energía

7.1 Acceso universal a energía
7.2 Energías renovables
7.3

7.a Investigación e inversión en 
energías limpias
7.b Infraestructura y tecnologías en 
países en desarrollo 

21; 34; 50; 54;
55; 74; 75; 82

Economía circular

Transición energética

Cambio Climático

O.E.4.5.3 Mejora de la 

y aumento del uso de 
energías renovables en 

las áreas urbanas

O.E.6.5.2. Acciones 
integradas de 

revitalización de 
ciudades, de mejora 

del entorno urbano, su 
medio ambiente.

4.2. Optimizar y 
reducir el consumo 

de agua

6.1. Acceso al agua portable
6.2. Acceso a saneamiento e higiene
6.3. Calidad del agua
6.4.

recursos hídricos
6.5. Implementar la gestión 
integrada de los recursos
6.b Apoyo a las entidades locales en 
la gestión del agua y el saneamiento

55; 79

4.3. Fomentar el ciclo 
de los materiales

12.2 

naturales
71

4.4. Reducir los 
residuos y favorecer 

su reciclaje

12.2 

naturales
12.3 Reducir el desperdicio de 
alimentos en las cadenas de 
producción y suministro
12.4 Gestión de derechos y 
productos químicos
12.5 Prevención, reducción, 
reciclado y reutilización de 
deshechos

122; 123

11.6 Deshechos y contaminación en 
ciudades
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

5.1.  favorecer la ciudad de proximidad.

5.2. potenciar modos de transporte sostenibles.
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La movilidad urbana está siendo un elemento clave en las políticas urbanas debido al crecimiento de las 

ciudades en los últimos años y a la complejidad de los usos del suelo. Actualmente más de la mitad de la 

población mundial vive en áreas urbanas. En la Unión Europea, ese porcentaje llega al 80% y en España, 

se supera levemente. 

La movilidad, entendida como la capacidad de moverse en el espacio urbano mediante diferentes me-
1. Los sistemas de 

ciudadanos. También en la justicia espacial, entendida en este caso como el papel que juegan las ciu-

desigualdad social.

Hoy es innegable que las ciudades y los entornos metropolitanos necesitan modelos de movilidad inteli-

gentes, que aseguren la accesibilidad universal, que reduzcan las desigualdades entre territorios y entre 

un medio ambiente saludable, una buena calidad del aire y el bienestar de sus habitantes. 

 

La Comisión Europea, en el Libro Blanco del Transporte publicado en 2011, «Hacia un Sistema de 

es sostenible debido a su alta dependencia del petróleo, a los altos índices de congestión y a los altos 

impactos medioambientales y económicos que conlleva. Tampoco lo es desde el punto de vista social 

debido a los enormes costes derivados de la accidentalidad y los problemas de accesibilidad. Conseguir 

ciudades del presente y del futuro.

El modelo urbano que se elija para ordenar el crecimiento necesario de las ciudades es muy relevante, 

tanto en relación con los objetivos estratégicos ya analizados hasta ahora, como, por supuesto, en rela-

ción con la aspiración de favorecer la proximidad y una movilidad sostenible. Los modelos de creci-

miento basados en un desarrollo urbano disperso y expansivo aumentan las distancias de viaje, lo que 

contribuye a incrementar la dependencia del automóvil, produce un gran consumo de espacio y energía 
2 (IDAE, 2008). En este contexto, plantear el desafío de 

-

tas, con usos mixtos del suelo y abandonando dichos modelos de crecimiento disperso. También encaja 

en ese paradigma la búsqueda de modelos territoriales y urbanos de proximidad. La proximidad a las 

actividades, los servicios, las dotaciones, los lugares de trabajo y de ocio, permiten, en general, afrontar 

los servicios de transporte urbanos y con ellos la calidad medioambiental. Buscar este modelo territo-

1 
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rial, que desde la óptica más urbana se caracteriza por una urbanización 

compacta, con diversidad de usos y un tamaño razonable, es un objetivo 

prioritario que, además, tiene efectos transversales múltiples. Todo ello con 

independencia de que se reconozcan las virtudes, en términos de oportunidades, de 

las áreas metropolitanas y de las grandes ciudades. 

-

tenibilidad que proporcionan alternativas atractivas, confortables y asequibles al vehículo privado. 

De acuerdo con el Consejo de Transportes de la Unión Europea, un sistema de transportes sostenible 

es aquel que: 

 permite responder a las necesidades básicas de acceso y desarrollo de individuos, empresas y socie-

dades, con seguridad y de manera compatible con la salud humana y el medioambiente, y fomenta la 

igualdad dentro de cada generación y entre generaciones sucesivas; 

 

apoya una economía competitiva, así como el desarrollo regional equilibrado y

 limita las emisiones y los residuos dentro de la capacidad del planeta para absorberlos, usa energías 

renovables al ritmo de generación y utiliza energías no renovables a las tasas de desarrollo de sustitu-

tivos de energías renovables mientras se minimiza el impacto sobre el uso del suelo y la generación 

de ruidos.

Los sistemas de transporte deben, además, convertirse en un vector de innovación en el entorno urbano, 

sostenible. Estas nuevas y ya no tan nuevas tecnologías facilitan información en tiempo real para plani-

-

tecnológica es una herramienta fundamental para implementar estrategias que promuevan una movilidad 

urbana sostenible.

En este marco, surge el concepto de Ciudad Inteligente. Se presentan como una solución para lograr un 
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desarrollo urbano más sostenible al tiempo que aumentan la calidad 

de vida de sus ciudadanos a través del uso de las tecnologías. Aplicando 

este concepto a la movilidad inteligente, ésta se basaría en «formas innova-

doras y sostenibles de proporcionar un medio de transporte para los habitantes 

de las ciudades, como el desarrollo de sistemas de transporte público y de vehículos 

basados en combustibles y sistemas de propulsión respetuosos con el medio ambiente, 

la ciudad del futuro es imprescindible tener en cuenta la integración de estos sistemas inteligen-

-

ción física de los distintos usos del suelo para los servicios de transporte; la integración de estrategias, 

políticas, disciplinas y entidades administrativas y la coordinación entre el sector público y el privado.

siguientes:

OBJETIVO ESPECÍFICO

5.1. FAVORECER LA CIUDAD DE PROXIMIDAD.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Fomentar un modelo urbano de usos mixtos que reduzca distancias en los viajes dentro de la 

ciudad.

 Promover la conectividad urbana y la accesibilidad universal, con patrones de proximidad entre 

la residencia y el trabajo, para limitar las exigencias de movilidad. 

 Establecer en los instrumentos de ordenación un reparto equilibrado del espacio urbano desti-

nado a movilidad motorizada y no motorizada, acorde con las políticas de desarrollo sostenible de 

las ciudades. 

 Priorizar, en la medida de lo posible, la ciudad para el peatón favoreciendo los itinerarios conti-

nuos, seguros y responsables y propiciando una forma de vida más saludable y activa.

 Fomentar la  de los modos de transporte más económicos y al alcance de 

todos los grupos de edad: transporte público, bicicleta y a pie. 

 Implementar modelos de desarrollo urbanístico que incorporen planes de transporte público.
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 Fomentar cadenas metropolitanas o supramunicipales de transporte público y promover su in-

termodalidad. 

 Desarrollar redes  incluyendo los nuevos desarrollos urbanos, garantizando 

desplazamientos no motorizados seguros y en un entorno amigable. Elaborar ordenanzas de coe-

xistencia de ciclistas y peatones.

 Adoptar medidas para fomentar la elaboración de planes de transporte al trabajo en los princi-

pales centros de actividad económica del área urbana para racionalizar los desplazamientos a los 

centros de trabajo, así como estrategias de teletrabajo.

 Establecer plataformas logísticas de distribución en cada barrio y gestionar la distribución de 

mercancías en las zonas urbanas, maximizando los centros de consolidación/ruptura de cargas y 

evitando la distribución con bajo nivel de carga de furgonetas y camiones..

OBJETIVO ESPECÍFICO

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Adoptar medidas a través de  para reducir los viajes en 

transporte privado, fomentar los  y mejorar la calidad 

-

culación urbana. 

 Establecer una oferta adecuada de transporte público a escala urbana y construir redes integra-

das que interconecten los distintos modos. 

 Diseñar intercambiadores de transporte que actúen como nodos de transferencia entre viajes 

interurbanos y urbanos.

 Dotarse de una estrategia integral que incluya políticas de disuasión de la utilización de vehículos 

contaminantes, dentro de un plan o programa más amplio que incluya otras alternativas. En tal 

sentido, el paso de los actuales Planes de movilidad a planes estratégicos que potencien los ob-

jetivos estratégicos de la Agenda sería muy recomendable.

 Ubicar aparcamientos de disuasión en la periferia urbana, facilitando la transferencia del usuario 

de un vehículo privado al transporte público o al vehículo compartido. 

 Ubicar las  que atraen gran número de viajes, en puntos de alta accesibi-

lidad a los ejes de transportes y a los nodos de la red de transporte público. 

 Impulsar y favorecer el uso de vehículos de energías alternativas e híbridos. Implantar puntos 

de recarga de coches eléctricos.

 Promover una visión integrada de la movilidad al servicio del ciudadano (MaaS, Mobility as a 

Service), y fomentar medidas que impulsen los así como los 

servicios cooperativos ligados al transporte público.
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 Potenciar la movilidad ciclista mediante el diseño de vías exclusivas o prioritarias y aparcamien-

tos para bicicletas.

 Integrar la bicicleta con el transporte público e impulsar las iniciativas de oferta de bicicleta 

compartida. 

  garantizando desplazamientos no 

motorizados seguros y en un entorno amigable.

 Garantizar la accesibilidad universal en todos los sistemas de transporte. 

Los datos descriptivos relacionados con el objetivo estratégico 5 “Favorecer la proximidad y la movili

dad sostenible”, son los siguientes:

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. DATOS DESCRIPTIVOS RELACIONADOS

Las relaciones de este objetivo estratégico con los ODS y las metas de la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y con otros proyectos internacionales, pueden sintetizarse del modo siguiente:

d.01 Variación de la población d.06
Densidad de población en 
suelo urbano

d.07 Suelo urbano discontinuo

d.08 Densidad de vivienda d.09 Compacidad urbana d.10 Compacidad residencial

d.11 Complejidad urbana d.st01 Densidad de vivienda d.17 infraestructuras de 
transporte 

d.18 Índice de motorización d.19
Densidad de líneas 
de autobús y modos 
ferroviarios

d.20
Accesibilidad a los 
servicios de transporte 
público

d.21 Dotación de vías ciclistas d.22
Envejecimiento de la 
población

d.39
Agenda urbana, 
planeamiento estratégico y 
Smart cities

AGENDA 
URBANA 

ESPAÑOLA
17 ODS: METAS 

NUEVA AGENDA 
URBANA

INTERNACIONAL

AGENDA URBANA 
EUROPEA

(partenariados)

EDUSI
objetivos 

específicos 
periodo 14-20

5.1. Favorecer 
la ciudad de 
proximidad

3.6 70

Movilidad urbana

Calidad del aire

O.E.4.5.1. Fomento 
de la movilidad urbana 
sostenible: transporte 

urbano limpio, 
transporte colectivo, 

conexión urbana-
rural, mejoras de la 

red viaria, transporte 
ciclista, peatonal, 

movilidad eléctrica y 
desarrollo de sistemas 

de suministro de 
energías limpias. 

5.2. Potenciar 
modos de transporte 

sostenibles 

9.1. Infraestructura sostenible

66; 113; 114; 115; 116; 
117; 118; 141

11.2 Transporte público



6 FOMENTAR
LA COHESIÓN SOCIAL
Y BUSCAR LA EQUIDAD
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

6.1.  reducir el riesgo de pobreza y exclusión social en entornos urbanos

       desfavorecidos.

6.2. buscar la igualdad de oportunidades desde una perspectiva de género,

       edad y discapacidad.
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Los pueblos y ciudades y las áreas urbanas, en general, han sido his-

tóricamente los espacios de las relaciones sociales, donde la variedad, 

la densidad y la proximidad de las personas, las actividades y las estructu-

ras urbanas han permitido la construcción conjunta de experiencia humana, de 

acceso a la comunicación y al conocimiento y también a la innovación. Han sido 

también los espacios en los que las relaciones sociales han construido un orden y una 

produce en ciertas zonas crea, de hecho, problemas de inestabilidad, como son la inseguridad o 

la marginación, que tienden a enquistarse entre las poblaciones más vulnerables si no se le dedica 

la atención adecuada. La desigualdad en el acceso a los servicios básicos, a la vivienda, a la educa-

ción, a la salud, a las oportunidades laborales, etc. tiene repercusiones en términos socioeconómicos, 

ambientales y políticos. 

De manera muy especial, las ciudades son motor de progreso social, de crecimiento económico y de 

espacio de convivencia y desarrollo de la democracia. En sentido contrario, la ausencia de enfoques 

integrados y de estrategias territoriales genera importantes desequilibrios y disfunciones cuyo máximo 

acceso a los mismos servicios que el resto, pueblos que desaparecen o que subsisten con muy poca 

población, infraestructuras e inversiones que no llegan o que no vertebran adecuadamente el territorio, 

ausencia de oportunidades educativas o profesionales, etc.

El hábitat urbano es, por tanto, determinante en los procesos de integración o exclusión de personas y 

grupos sociales, es clave para perseguir la igualdad de trato y de oportunidades y también para garan-

tizar el progreso económico, porque dicho progreso y la evolución de una sociedad no sólo se genera 

desde el bienestar material o institucional, sino también desde las posibilidades que dicho hábitat ofrece 

a todos sus individuos. 

Es una evidencia que los pueblos y ciudades, con independencia de su tamaño y situación serán motor 

de progreso social, de crecimiento económico y de espacio de desarrollo de la democracia en la medida 

en que sean capaces de mantener el equilibrio social, protegiendo la diversidad cultural, mezclando 

rentas, géneros, culturas, edades y profesiones y garantizando una elevada calidad de servicios de na-

turaleza eminentemente urbana. Una de las armas fundamentales está en la denominada o conocida ya 
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como regeneración urbana integrada, que permite coordinar las actuaciones para regenerar los barrios 

más vulnerables actuando desde lo social, lo económico, lo urbanístico y lo medioambiental.

Por ello esta Agenda persigue un modelo territorial y urbano que busca la cohesión social, la igualdad de 

oportunidades y la equidad. Cualquiera de las ópticas que se aborde deberá venir precedida del necesa-

rio enfoque social, porque las personas son lo primero. Y para ello, tanto las políticas territoriales, como 

urbanas deberán perseguir el equilibrio social, proteger la diversidad cultural, mezclar rentas, géneros, 

culturas, edades y profesiones y garantizar una adecuada calidad de vida. 

OBJETIVO ESPECÍFICO

6.1. REDUCIR EL RIESGO DE POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL EN ENTORNOS

       URBANOS DESFAVORECIDOS.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Promover una ciudad  basada en barrios bien equipados y seguros, 

bien conectados con la ciudad y el territorio. 

  que presenten un mayor grado de vulnerabili-

dad social, económica y ambiental como áreas de actuación preferente para favorecer la equidad 

en el desarrollo urbano y luchar contra las bolsas de pobreza, la exclusión social y la desigualdad. 

Los Observatorios de Barrios Vulnerables son herramientas útiles a dichos efectos.

 Fomentar la renovación y regeneración urbana integrada especialmente en entornos urbanos 

desfavorecidos o barrios de mayor vulnerabilidad urbana. A tales efectos podrían abordarse pla-

nes de carácter integrado e integral.

 Incluir en los planes y programas de carácter social que se elaboren y aprueben medidas para 

hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres y los 

obstáculos que tienen las mujeres como consecuencia de las múltiples discriminaciones.

 Fomentar la creación o mejora de servicios sociales dirigidos a personas en riesgo de exclusión 

social y promover campañas de difusión de los servicios existentes para conocimiento de la ciu-

dadanía. Adaptar los sistemas de acogida de personas y hogares en situación de vulnerabilidad 

 Promover la asequibilidad de los servicios municipales para los colectivos más vulnerables.

 Promover y favorecer la actividad económica y comercial en estos entornos urbanos como me-

dida de revitalización de los barrios y de generación de empleo local.

 Reducir los niveles de  el riesgo de pobreza y la exclusión social a través de medidas 

que actúen en los niveles de segregación espacial, residencial y disimilitud.

 Promover el uso del espacio público y la convivencia ciudadana como elementos de cohesión so-

cial. Convertir las calles en plazas, no sólo como espacios de disfrute y convivencia comunes, sino 
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también como espacios públicos inclusivos. Garantizar la accesibilidad universal a los mismos.

 Promover  que posibiliten el uso del espacio público.

 Reforzar el sentido de pertenencia a un lugar como seña de identidad y el conocimiento del 

entorno más próximo.

 Elaborar políticas relativas a la seguridad pública y a la prevención de la delincuencia y la 

violencia evitando la estigmatización de colectivos vulnerables.

 Adoptar medidas de prevención y lucha contra el abandono escolar. 

 -

sión social eliminando la infravivienda y el chabolismo.

 Adoptar medidas de apoyo a la formación y el acceso al empleo.

OBJETIVO ESPECÍFICO

6.2. BUSCAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DESDE UNA PERSPECTIVA DE

        GÉNERO, EDAD Y DISCAPACIDAD.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Adoptar medidas a través de planes o estrategias para garantizar la igualdad de trato y de opor-

 y la vida pública en condiciones de igualdad que 

garanticen la no discriminación por motivo de origen racial o étnico, discapacidad, identidad se-

xual, orientación sexual y de género, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social.

 Integrar la perspectiva de género, edad y discapacidad en los temas relacionados con el día a día 

de las ciudades, en las estructuras administrativas y en los procesos de toma de decisiones.

 Adoptar medidas para la detección temprana de la vulnerabilidad o exclusión social en rela-

de coordinación entre Servicios Sociales, Igualdad, Vivienda, Seguridad ciudadana y Salud para 

el acompañamiento de las personas más vulnerables.

 Garantizar un nivel adecuado de prestaciones sociales para las personas con discapacidad y 

en situación de dependencia. 

 Aumentar la seguridad ciudadana en los espacios urbanos adoptando las medidas adecuadas de 

diseño urbano (iluminación, mobiliario, etc.) 

 Aumentar la dotación de  frecuentados principalmente por an-

cianos, mujeres y niños, garantizando una adecuada accesibilidad, iluminación y seguridad. 

  que estén adecuada-

 Apoyar la “movilidad del cuidado” asegurando que los viajes vinculados al cuidado de otras 

personas y el mantenimiento del hogar se puedan desarrollar en el menor tiempo posible, en las 

franjas horarias requeridas y con un coste asumible.
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 Fomentar el  y el 

urbanismo simultáneamente y difundirlo entre la ciudadanía, tratando de eliminar viejos clichés. 

 Fomentar  que favorezcan la interrelación 

entre las personas que viven solas y su socialización con los vecinos del barrio, pueblo o ciudad.

 

urbana y rural, que incidan favorablemente en la 

 así como en la autonomía de las personas.

 Educar para la igualdad de trato por origen racial o étnico, discapacidad, identidad sexual, orien-

tación sexual y de género, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social, la igualdad de género y la corresponsabilidad.

 Fomentar la creación de actividades sociales, culturales, etc., que favorezcan la integración in-

 desde una perspectiva educativa, social, etc.

 Fomentar el asociacionismo de barrio.

 Integrar transversalmente de forma activa el principio de igualdad de trato por origen racial o 

étnico, discapacidad, identidad sexual, orientación sexual y de género, religión, opinión o cual-

quier otra condición o circunstancia personal o social, y el principio de igualdad de género en la 

-

puestos de las políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus 

actividades, considerando sistemáticamente las prioridades y necesidades propias de las mujeres, 

los efectos discriminatorios y promover la igualdad.

Los datos descriptivos relacionados con el objetivo estratégico 6 “Fomentar la cohesión social y bus

”, son los siguientes:

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 6. DATOS DESCRIPTIVOS RELACIONADOS

d.01 Variación de la población d.06
Densidad de población en 
suelo urbano

d.08 Densidad de vivienda

d.09 Compacidad urbana d.10 Compacidad residencial d.11 Complejidad urbana

d.12
Parques y equipamientos 
de zonas verdes

d.13 Espacio público d.st.01 Densidad de vivienda 

d.st.05 previsto para actividades 
económicas

d.20
Accesibilidad a los 
servicios de transporte 
público

d.22
Envejecimiento de la 
población

d.23 Población extranjera d.24 Índice de dependencia d.26 Número de trabajadores/as

d.28 Tasa de paro d.39
Agenda urbana, 
planeamiento estratégico y 
Smart cities
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Las relaciones de este objetivo estratégico con los ODS y las metas de la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y con otros proyectos internacionales, pueden sintetizarse del modo siguiente:

AGENDA 
URBANA 

ESPAÑOLA
17 ODS: METAS 

NUEVA AGENDA 
URBANA

INTERNACIONAL

AGENDA URBANA 
EUROPEA

(partenariados)

EDUSI
objetivos 

específicos 
periodo 14-20

6.1. Reducir el 
riesgo de pobreza y 
exclusión social en 
entornos urbanos 

desfavorecidos

1.2 Pobreza relativa en todas sus 
dimensiones
1.3 Sistemas de protección social
1.b Marcos normativos para 
erradicar la pobreza

25; 26; 28; 40;
61; 62; 99; 103

Inclusión de refugiados 
y migrantes

Pobreza y 
regeneración urbana

O.E.9.8.2. 
Regeneración física, 
económica y social 
del entorno urbano 
en Áreas urbanas 
desfavorecidas a 

través de Estrategias 
urbanas integradas

10.2

11.3

6.2. Buscar la 
igualdad de 

oportunidades desde 
una perspectiva 

de género, edad y 
discapacidad

4.2 Calidad de la educación pre-
escolar
4.4 Competencias para acceder al 
empleo
4.5 Disparidad de género y 
colectivos vulnerables

27; 39

5.1 

discriminación
5.2 Violencia de género
5.4 Trabajos y cuidado doméstico
5.5 Participación Plena de la mujer e 
igualdad de oportunidades
5.c Política y leyes para la igualdad y 
el empoderamiento

10.2 Inclusión social, económica y 
política
10.3 Igualdad de trato y de 
oportunidades
10.4 

protección social
10.7 Migración y políticas 
migratorias
11.3 Urbanización inclusiva y 
sostenible
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

7.1.  buscar la productividad local, la generación de empleo y la dinamización

       y diversificación de la actividad económica.

7.2. fomentar el turismo sostenible y de calidad y los sectores clave de la economía

       local.
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La sostenibilidad económica debe traspasar el elemento estrictamente económico, para permitir que 

éste contribuya de modo instrumental, a la consecución simultánea de los demás objetivos. En ese 

sentido, el urbanismo es clave, porque es la disciplina que permite integrar múltiples perspectivas en 

aspectos de diseño de los pueblos y ciudades. Entre ellos: la accesibilidad a los bienes y servicios, la 

complejidad de usos, la movilidad, la seguridad, la calidad de vida y las viviendas, entre otros muchos. 

Algunas de las más importantes disfunciones que hoy plantean determinadas actividades económicas 

Un ejemplo evidente está en el turismo como fuente de crecimiento y desarrollo local y con él, el auge 

de la economía colaborativa, muy especialmente en el ámbito de la vivienda. Algunos municipios 

se han dotado de Planes Estratégicos de Turismo a la vista de la enorme fuerza del sector para crear 

empleos, en un plazo más o menos corto y para generar riqueza. En estos Planes, sin embargo, suelen 

estar ausentes los mecanismos que deben resolver las disfunciones que se van produciendo entre las 

necesidades de los visitantes y las de los residentes, cuya solución podría estar en la coordinación 

-

cación territorial y urbanística1. 

Existe unanimidad en que la actual estrategia para competir entre territorios debe cambiar para basar-

se en la información y en el conocimiento. Un modelo de ciudad más sostenible sólo será posible si 

se cambia de estrategia para competir, es decir, si se persigue, a la vez, un modelo de ciudad del co-

nocimiento. Y en esta nueva estrategia interesa, especialmente, contar con las actividades que mejor 

controlan el presente y más anticipan el futuro, es decir, aquellas que más densidad de información 

-

dadanos, entidades y administraciones, debe ser garantizada, facilitando el acceso de los ciudadanos 

a los bienes y servicios, a la información, al intercambio de conocimientos y, con ello, a los procesos 

la ciudad, avanzando en los procesos de decisión colectiva, en los que las TIC a las que se referirá el 

objetivo estratégico 9 de esta Agenda, tienen un papel central. 

También es fundamental el papel que juega el desarrollo económico de las zonas rurales, sobre todo 

como factor para el mantenimiento de la población en el territorio y, a través del mismo, para lograr 

un mayor equilibrio territorial. Sectores como la agricultura ecológica y su comercialización median-

circular, a la vez que contribuyen, como lo hace el mantenimiento de la actividad agrícola y ganadera 

en general, a luchar contra el riesgo de incendio, porque propician el mantenimiento y recuperación 

esta clase de explotaciones. Y en este contexto, el acceso a las telecomunicaciones es tan importante 

o más que el mero transporte físico.
1 
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La transición hacia a una economía circular exigirá introducir profundos cambios no sólo en las 

las políticas públicas. Cambios que afectarán a todas las cadenas de valor, desde el diseño de los 

productos hasta los nuevos modelos de gestión y desde la forma de convertir los residuos en acti-

vos, hasta las nuevas formas de comportamiento de los propios consumidores. Y en este contexto, 

la contratación pública, como el gran instrumento de gestión del que disponen las Administraciones 

para ejecutar obra pública y abastecer de bienes y servicios a la ciudadanía, debe ser sostenible e 

innovadora, tal y como demanda la legislación estatal de contratos y las Directivas sobre Contrata-

ción Pública de la UE. Mediante esta nueva regulación se irá desarrollando una forma de contratar 

más innovadora y respetuosa con las exigencias sociales y medioambientales y con la potenciación 

de la colaboración público/privada. Las adjudicaciones a la oferta económicamente más ventajo-

sa, en lugar de a la oferta más barata, permitirá tener en cuenta todo el ciclo de vida de la oferta y 

analizar su viabilidad.

Por último, el comercio electrónico, también conocido como e-commerce está produciendo cambios 

-

laborales y horarios comerciales.

-

dientes líneas de actuación. 

OBJETIVO ESPECÍFICO

7.1. BUSCAR LA PRODUCTIVIDAD LOCAL, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA

       DINAMIZACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Introducir las medidas necesarias para coordinar la ordenación territorial y urbanística con 

pequeños núcleos de población y otros núcleos con tendencia a la despoblación. 

 Favorecer actuaciones que permitan  y generar oportuni-

dades de empleo que garanticen la calidad de vida. 

 Adelantar medidas que tengan en cuenta la pérdida de empleos previsible por la robotiza-

ción inminente de muchos procedimientos.

 Impulsar la red de ciudades intermedias como polos de actividad regionales.
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 Garantizar la compatibilidad de las actividades econó-

micas con los tejidos residenciales para generar empleo y 

instrumentos de ordenación urbanística para poder responder a la 

demanda real. 

 Fomentar la innovación, el uso de las nuevas tecnologías y el conocimiento 

para lograr una actividad económica competitiva y una mayor oferta de empleo. 

 Fomentar el acceso a nuevos  y apro-

vechar las ventajas de la economía circular. 

 Favorecer las actividades económicas en el ámbito rural y la producción local, la ali-

mentación de proximidad -para lograr la máxima interconexión entre los ámbitos rural y 

urbano- y tratar de limitar al máximo el transporte de los alimentos para consumir menos 

recursos y favorecer la alimentación de temporada más sana y medioambientalmente más 

recomendable.

 Incentivar el sector primario como recurso económico de los municipios con valores agroló-

 Potenciar la riqueza del tejido asociativo y crear una estructura de colaboración implicada en 

el barrio o área urbana lo más amplia posible. 

 Fomentar la  el asociacionismo, las sociedades laborales, las cooperativas y 

las mutualidades que persigan intereses generales. 

 Generar espacios atractivos para la actividad económica y el comercio local y reservar espa-

cios para la comercialización de productos locales.

  (coworking) en el centro de las ciudades, 

tanto por su capacidad de atraer a nuevos emprendedores, como por abaratar el precio del 

 Crear bases estadísticas municipales que permitan a las ciudades tener un mejor conoci-

miento de las dinámicas económicas locales.

 Conseguir una estrategia de estandarización en los datos que consiga un acceso real y 

-

quizar los datos de manera homogénea para que puedan cruzarse en sus respectivos niveles 

(nacional, autonómico y local) en el espacio y en el tiempo.
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 -

informes de sostenibilidad 

económica.

 Adelantar medidas que tengan en cuenta la pérdida de empleos previsible por la cuarta revo-

lución tecnológica. Especialmente por la derivada del comercio electrónico.

 Fomentar la conciliación laboral y la igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo.

OBJETIVO ESPECÍFICO

7.2. FOMENTAR EL TURISMO INTELIGENTE, SOSTENIBLE Y DE CALIDAD Y LOS

       SECTORES CLAVE DE LA ECONOMÍA LOCAL.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Impulsar la realización de diagnósticos y planes de acción de destino turístico inteligente 

para la mejora de la sostenibilidad y la competitividad de los destinos turísticos.

 Promover la aplicación de normas públicas UNE y sistemas de distinción en materia de cali-

dad turística o de mejora de la gestión turística como la Q de Calidad o el SICTED (Sistema 

Integral de Calidad Turística en Destinos) o el distintivo de Destino Turístico Inteligente.

 Realizar planes turísticos que tengan una visión integrada en la que se recojan acciones a largo 

plazo y en los que se permita participar de manera efectiva a las comunidades locales. 

 Impulsar el turismo urbano sostenible

patrimonio cultural y que garantice el equilibrio entre el turismo y el bienestar para las comuni-

dades receptoras. 

 Regenerar y reconvertir los destinos turísticos maduros para dotarlos de unos estándares de 

calidad actuales. 

 Apostar por la  como recursos propios y existentes. 

 Desarrollar planes de marketing turístico

turistas de calidad, de alta rentabilidad en el destino urbano que visita, y con un nivel cultural 

que permita valorar el patrimonio de la ciudad. 

 Conseguir la desestacionalización del turismo, revalorizando los recursos que fomenten el equi-

librio socio-territorial, creando nuevas categorías de producto que sean capaces de operar todo 

el año. 

 Favorecer el ecoturismo y el turismo rural como forma de dinamizar económicamente y de 

-

manda de actividad y de sectores económicos. 

 Disponer de oferta hacia un turismo especializado con actividades ligadas a la innovación, la 

creatividad y el ocio. 
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Los datos descriptivos relacionados con el objetivo estratégico 7 “

urbana”, son los siguientes:

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 7. DATOS DESCRIPTIVOS RELACIONADOS

Las relaciones de este objetivo estratégico con los ODS y las metas de la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y con otros proyectos internacionales, pueden sintetizarse del modo siguiente:

d.01 Variación de la población d.06
Densidad de población en 
suelo urbano

d.08 Densidad de vivienda

d.st.05 previsto para actividades 
económicas

d.19
Densidad de líneas 
de autobús y modos 
ferroviarios

d.22
Envejecimiento de la 
población

d.23 Población extranjera d.24 Índice de dependencia d.26 Número de trabajadores/as 

d.27
Número de 
establecimientos

d.28 Tasa de paro d.39
Agenda urbana, 
planeamiento estratégico y 
Smart cities

AGENDA 
URBANA 

ESPAÑOLA
17 ODS: METAS 

NUEVA AGENDA 
URBANA

INTERNACIONAL

AGENDA URBANA 
EUROPEA

(partenariados)

EDUSI
objetivos 

específicos 
periodo 14-20

7.1. Buscar la 
productividad 

local, la generación 
de empleo y la 
dinamización y 

actividad económica

1.b Marcos normativos para 
erradicar la pobreza

29; 95; 43; 45; 53; 56; 
57; 58; 59; 60; 61

Empleo y capacitación 
en la economía local

O.E.9.8.2. 
Regeneración física, 
económica y social 
del entorno urbano 
en Áreas urbanas 
desfavorecidas a 

través de Estrategias 
urbanas integradas

O.E.6.3.4. Promover la 
protección, fomento 

y desarrollo del 
patrimonio cultural y 
natural de las áreas 

urbanas, en particular 
las de interés turístico

2.c Volatilidad de precios de los 
alimentos

5.a Igualdad de derechos a los 
recursos económicos

8.1 Crecimiento económico
8.2 

innovación
8.3 Fomento pequeña y mediana 
empresa
8.4 

y respetuoso
8.6 Pleno empleo y trabajo decente

9.2 Industria inclusiva y sostenible
9.3 Acceso Pymes a servicios 

12.6 Empresas e informes sobre 
sostenibilidad

7.2. Fomentar el 
turismo sostenible 
y de calidad y los 

sectores clave de la 
economía local

8.9 Turismo sostenible

60

12.b Turismo sostenible
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

8.1.  fomentar la existencia de un parque de vivienda adecuado a precio asequible.

8.2. garantizar el acceso a la vivienda, especialmente de los colectivos más

       vulnerables.
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En términos de vivienda, España tiene retos importantes:

1 |  -

metida a algún régimen de protección pública, con acceso fundamentalmente a través del alquiler, 

que sea adecuada a la renta de todos los grupos sociales. Se trata, en suma, de ajustar la oferta de 

viviendas a las diferentes necesidades de habitación de la sociedad y de asignar los recursos que 

sean precisos para proveer la habitabilidad, desde los tres niveles de la Administración Pública.  

2 |   al margen de su tipología libre 

o sometida a algún régimen de protección pública. 

3 |  Un buen número de medi-

das que permitirían alcanzar este objetivo siguen ausentes del ordenamiento jurídico español y 

de las políticas de vivienda puestas en marcha por las distintas Administraciones Públicas. Entre 

establecer condiciones para el alquiler; la aplicación activa de instituciones como el tanteo y el 

sea inclusivo y que fomente la cohesión social. 

4 | 

social entre los diferentes barrios, la proximidad física con los equipamientos públicos, la mez-

cla de diferentes tipologías de vivienda con destino a diferentes grupos sociales y culturales, la 

mejora e integración de los barrios vulnerables y la utilización de estrategias que aúnen objetivos 

diversos como vivienda, trabajo, educación, cultura, etc.

5 |  -

ción y renovación urbanas. Estas técnicas de intervención deben plantearse no como un con-

junto de actuaciones aisladas, sino como la intervención en un hábitat complejo que incluye a 

los habitantes y que responde a sus necesidades. Su objetivo fundamental debe ser, más allá de 

aumentar la renta media, mezclar población diferente en un mismo tejido urbano, para mejorar 

en las que ya se han realizado las operaciones de regeneración urbana, permiten luchar contra 

propietarios.

6 | Garantizar la coherencia y necesaria conciliación entre los planes y programas de vivienda 

(estatales, autonómicos y municipales) con los requisitos normativos vigentes en cada momento, 

en materia de vivienda.

7 | Por último, la dispersión por el territorio de las actividades –favorecidas por el modelo de 

movilidad dominante- es una de las causas de la degradación de la habitabilidad de aquéllos que 

ven restringidas sus posibilidades de acceso a esa movilidad, por lo que se plantea como válido 

y especialmente oportuno, la reagrupación de las actividades mediante una articulación en uni-

manera aceptable desde el punto de vista funcional.
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Por tanto, el objetivo fundamental que persigue la Agenda es lograr un parque de viviendas digno, 

No basta con que las viviendas construidas sean habitables y reúnan unos requisitos básicos de calidad 

en cantidad, condiciones adecuadas y precios asequibles, para satisfacer las necesidades sociales de 

cada momento. Para ello será preciso utilizar recursos diversos y un amplio abanico de actuaciones, 

tanto públicas, como privadas, así como la generación de un parque público de vivienda adecuado 

para satisfacer las necesidades de alquiler social de la población. También será preciso trabajar para 

garantizar una oferta adecuada y diversa, por medio de diferentes regímenes de tenencia de vivienda, 

del patrimonio inmobiliario ya construido, promoviendo su reutilización, redundará en la máxima 

a que se hace referencia a continuación:

OBJETIVO ESPECÍFICO

8.1. FOMENTAR LA EXISTENCIA DE UN PARQUE DE VIVIENDA ADECUADO A PRECIO    

       ASEQUIBLE.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Asegurar que el suelo vinculado al uso residencial por la ordenación territorial y urbanística 

esté al servicio de la efectividad del derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Para 

ello es preciso fomentar el uso efectivo de las viviendas que estén vacías en aquellas zonas en 

las que exista una demanda real y acreditada así como, en su caso, utilizar las medidas, tanto de 

fomento como incluso coercitivas, que sean precisas, para garantizar que se cumple la función 

social de la propiedad y el destino prioritario de las viviendas al uso residencial previsto por el 

planeamiento urbanístico.

 Promover medidas de acción positiva en la garantía del derecho a acceder a una vivienda dig-

 tanto por medio de la vivienda de titularidad pública, como mediante medidas 

 Propiciar una visión integral de la vivienda como un elemento que se integra en un entorno 

adecuado.
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 Garantizar unas determinadas reservas de suelo para vivienda sujeta a algún régimen de pro-

tección pública en el propio planeamiento, con un criterio de reparto de las mismas que respete 

la cohesión social e impida la formación de guetos. 

 Impulsar la generación de viviendas dotacionales públicas o de viviendas sociales en las que 

 Favorecer el alquiler para equilibrar esta forma de tenencia con la vivienda en propiedad. 

 Mejorar la seguridad, la 

las viviendas.

 Incluir a las  en los planes y pro-

gramas que ayuden al acceso a una vivienda para colectivos vulnerables.

  Delimitar ámbitos de tanteo y retracto en los que la Administración 

Pública pueda adquirir inmuebles para fomentar el alquiler social. También serviría a este mis-

 Avanzar en un concepto de habitabilidad adaptado a las necesidades motivadas por las nue-

OBJETIVO ESPECÍFICO

8.2. GARANTIZAR EL ACCESO A LA VIVIENDA, ESPECIALMENTE DE LOS

        COLECTIVOS MÁS VULNERABLES.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Impulsar la creación de parques públicos y privados de vivienda a precios asequibles, que 

permitan atender, especialmente, las necesidades de las personas más vulnerables mediante 

situaciones de mayor vulnerabilidad social. Entre éstas últimas, también las de las personas a 

las que ha sobrevenido una discapacidad (por accidente, evento de salud, envejecimiento, etc.), 

que, por esa razón, ya no pueden permanecer en la vivienda en la que residían.

 Potenciar la  no sólo a partir de nuevas promociones, sino mediante la activa-

ción e incorporación al mercado de viviendas desocupadas, promoviendo la rehabilitación del 

personas que se encuentren en situación de emergencia humanitaria o de exclusión social se-

vera.

 Fomentar las ayudas

de accesibilidad, de manera que se garantice el acceso a una vivienda de quiénes tienen mayores 

problemas para ello. 

 Fomentar e incluso exigir normativamente la existencia de fondos de reserva en las comunida-
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de las obras de accesibilidad que sean necesarias.

 Implantar protocolos tempranos de prevención de desahucios para evitar que se produzcan 

sin alojamientos alternativos, con medidas adecuadas de seguimiento y evaluación. 

 Favorecer la aparte de la pro-

piedad y el alquiler. En especial, las que ofrece y puede llegar a ofrecer el cooperativismo. 

Los datos descriptivos relacionados con el objetivo estratégico estratégico 8 “Garantizar el acceso 

a la vivienda”, son los siguientes:

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 8. DATOS DESCRIPTIVOS RELACIONADOS

Las relaciones de este objetivo estratégico con los ODS y las metas de la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y con otros proyectos internacionales, pueden sintetizarse del modo siguiente:

d.01 Variación de la población d.06
Densidad de población en 

suelo urbano
d.08 Densidad de vivienda

d.st.01 Densidad de Vivienda d.22
Envejecimiento de la 

población
d.29 Parque de vivienda

d.30 Tipología de vivienda d.31 Vivienda protegida d.32
Variación del número de 

hogares

d.33
Crecimiento del parque 

de vivienda
d.34 Vivienda secundaria d.35 Vivienda vacía

d.36
Accesibilidad a la 

vivienda
d.st.06

Viviendas previstas en áreas 

de desarrollo respecto al 

parque de vivienda

d.st.07
Número de viviendas 

previstas en áreas de 

desarrollo

d.37
Figura de planeamiento 

urbanístico vigente en el 

municipio

d.38 planeamiento urbanístico 

vigente

d.39
Agenda urbana, 

planeamiento estratégico y 

Smart cities

AGENDA 
URBANA 

ESPAÑOLA
17 ODS: METAS 

NUEVA AGENDA 
URBANA

INTERNACIONAL

AGENDA URBANA 
EUROPEA

(partenariados)

EDUSI
objetivos 

específicos 
periodo 14-20

8.1. Fomentar la 
existencia de un 

parque de vivienda 
adecuado a precio 

asequible

11.1 Acceso a la vivienda 31; 32; 46; 105;106, 
108 

Vivienda

O.E.9.8.2. 
Regeneración física, 
económica y social 
del entorno urbano 
en Áreas urbanas 
desfavorecidas a 

través de Estrategias 
urbanas integradas

8.2. Garantizar el 
acceso a la vivienda, 

especialmente de 
los colectivos más 

vulnerables

33; 106; 107; 110; 
111; 112



9 LIDERAR

Y FOMENTAR
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

9.1.  favorecer la sociedad del conocimiento y avanzar hacia el desarrollo
       de las ciudades inteligentes (smart cities). 
9.2. fomentar la Administración electrónica y reducir la brecha digital.



154 | AUE • AGENDA URBANA ESPAÑOLA 2019   

El recurso a las nuevas tecnologías es, seguramente, uno de los principales retos que deben abordar-

se ya para reducir las incertidumbres actuales y, a su vez, para aumentar la capacidad de anticipación 

información y las cosas están conectadas como nunca antes, con una intensidad y velocidad a la que 

es imprescindible adaptarse. La innovación tecnológica, y especialmente la tecnología digital son el 

verdadero motor e impulsor de los procesos de cambio de la sociedad y seguirá siéndolo en el futuro. 

learning, la robótica, el ecommerce, la conectividad 5G, la conducción autónoma, son algunas de las 

grandes tendencias que se observan en este momento, derivadas de avances tecnológicos sin prece-

enorme capacidad para producir procesos de cambio en las ciudades, pero no sólo en ellas.

Cuando se habla de Smart City es necesario conectar este concepto no sólo con la innovación digital, 

sino con la capacidad de ofrecer, principalmente a la ciudadanía, espacios de convivencia y desa-

rrollo personal, profesional y social del máximo valor, bienestar y competitividad. Y para ello no es 

preciso limitarse a las grandes ciudades. Puede ser un objetivo en sí mismo, con independencia del 

aspectos del bienestar. Uno de ellos, que no debe pasar desapercibido, es de la participación directa 

y la gobernanza. España es hoy uno de los países más avanzados del mundo en número de portales 

open data que ofrecen datos que deberían ser comprensibles y accesibles para todos y permitir el ac-

ceso a los mismos en formatos estándar para profesionales e investigadores. Esto exige transformar 

los datos de forma que puedan ser de interés para el público en general, pero, también, permitir el 

acceso a los algoritmos de manipulación para que cualquiera pueda conocer las formas y la profun-

didad de la información.

Todos estos aspectos inciden en la necesidad de vincular el desarrollo urbano sostenible con la so-

ciedad del conocimiento. 

española (tradicionalmente caracterizada por el peso intenso de los sectores de la construcción y 

el turismo), es imprescindible plantear otros futuros que no se sean monocultivos relacionados con 

una o dos industrias concretas. Y es evidente que en estas cuestiones son parte importante las Smart 

Cities que, desde su visión más amplia, no sólo vinculada a las nuevas tecnologías, deben ayudar a 

consensuar e implementar una visión de futuro, tanto de las ciudades, como de las personas que las 

habitan.   

los siguientes:
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OBJETIVO ESPECÍFICO

9.1. FAVORECER LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO Y AVANZAR HACIA

       EL DESARROLLO DE LAS CIUDADES INTELIGENTES (SMART CITIES).

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Promover el desarrollo de los destinos turísticos inteligentes como caso particular de las Smart 

Cities al servicio del desarrollo sostenible de destinos turísticos urbanos y rurales.

 Adoptar medidas a través de planes o estrategias que favorezcan la incorporación de las nuevas 

urbana para avanzar en un modelo urbano inteligente. También deberían establecerse estrate-

gias que avancen en un modelo de territorios inteligentes.

 -

tes y sostenibles basados en plataformas digitales de gestión inteligente. 

 Facilitar el acceso a las redes de comunicaciones móviles -

mativas autonómicas y locales a la nueva normativa estatal en la materia.

 Impulsar el espacio público como eje vertebrador del acceso a las nuevas tecnologías por 

parte del ciudadano.

 Considerar el despliegue de las comunicaciones electrónicas como un equipamiento básico 

de las ciudades que debe formar parte de las determinaciones estructurantes de los instrumentos 

de planeamiento.

 Impulsar las tecnologías limpias en los procesos de información y de comunicación y en los 

de la ciudad (energía, agua, residuos y medio ambiente urbano). 

 Apostar por un desarrollo económico y competitivo de la ciudad basado en la innovación, la 

tecnología y un mejor aprovechamiento del capital social y humano.

OBJETIVO ESPECÍFICO

9.2. FOMENTAR LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y REDUCIR LA BRECHA DIGITAL.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Fomentar el gobierno abierto y transparente (portales open data) que se apoya en la tecnolo-

a partici-

pación ciudadana en los procesos de decisión que afectan a la ciudad.

 Promover la existencia de portales abiertos de información en los que se pueda acceder a 

datos en bruto y no manipulados, con los que posteriormente poder trabajar con garantía de 

certeza que favorezca, además, el intercambio de información entre las ciudades. 
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 Establecer mecanismos y estrategias de jerarquización y homogeneización de la informa-

ción de manera que sea comparable en el espacio y en el tiempo y accesible para todos.

 Aumentar los servicios de administración electrónica facilitando los procedimientos adminis-

trativos a ciudadanos y empresas.

 Adoptar medidas de innovación tecnológica con aplicaciones que acerquen al ciudadano a los 

servicios públicos. También está relacionada con el vehículo eléctrico y el autónomo.

 Disponer de estrategias de alfabetización digital de colectivos vulnerables (desempleados de 

 Mejorar la formación especializada en estas materias, tanto por parte de los empleados públi-

cos como de la sociedad en general. 

Los datos descriptivos relacionados con el objetivo estratégico estratégico 9 “

innovación digital”, son los siguientes:

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 9. DATOS DESCRIPTIVOS RELACIONADOS

Las relaciones de este objetivo estratégico con los ODS y las metas de la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y con otros proyectos internacionales, pueden sintetizarse del modo siguiente:

D.01 Variación de la población D.06
Densidad de población en 

suelo urbano
D.08 Densidad de vivienda

D.22
Envejecimiento de la 

población
D.26 Número de trabajadores/as D.27

Número de 

establecimientos

D.39
Agenda urbana, 

planeamiento estratégico 

y Smart cities

AGENDA 
URBANA 

ESPAÑOLA

ODS
ODS 11: METAS 

NUEVA AGENDA 
URBANA

INTERNACIONAL

AGENDA URBANA 
EUROPEA

(partenariados)

EDUSI
objetivos 

específicos 
periodo 14-20

9.1. Favorecer 
la sociedad del 
conocimiento y 
avanzar hacia el 
desarrollo de las 

ciudades inteligentes 
(Smart cities)

9.5 

capacidad tecnológica 66; 150; 151; 157

Transición digital 
(Smart Cities)

O.E.2.3.3. Promover 
las tecnologías de 
la información en 

Estrategias urbanas 
integradas, incluyendo 

Administración 
electrónica local y 

Smart Cities9.2. Fomentar la 
Administración 

electrónica y reducir 
la brecha digital

5.b Uso de tecnología y tic 156



10 MEJORAR
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DE INTERVENCIÓN
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

10.1.  lograr un marco normativo y de planeamiento actualizado, flexible

        y simplificado que mejore, también, la gestión.

10.2. asegurar la participación ciudadana, la transparencia y favorecer la gobernanza

        multinivel.

10.3. impulsar la capacitación local y mejorar la financiación.

10.4. diseñar y poner en marcha campañas de formación y sensibilización en materia urbana

        así como de intercambio y difusión de la información.
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Podría decirse que este objetivo estratégico constituye, en sí mismo, la propia Agenda Urbana, en la 

medida en que ninguno de los objetivos anteriormente referidos podría ponerse en marcha sin una 

objetivos comunes del sistema a diseñar deberían fundamentarse en una buena normativa, un sistema 

gobernanza que funcione y una participación ciudadana real y efectiva, además de canales de difusión 

y transmisión del conocimiento. 

A la vista de los mismos parece que, en el caso español, la existencia de una normativa actualizada, 

sencilla, entendible, estable en el tiempo y, en la mayor medida posible, homogénea en todas aquellas 

instituciones que son esencialmente equiparables, sería imprescindible. Las mismas exigencias serían 

evolución hacia marcos más estratégicos. Se trataría, en suma, de derivar a la inspección y al control, 

-

imperantes en la sociedad, poco transparentes y entendibles para la ciudadanía en general y, desde 

ese punto de vista, escasamente accesibles. Esta falta de adaptación a un contexto caracterizado por 

la innovación permanente, hace perder a las ciudades importantes espacios de oportunidad. Pero el 

-

tenidos, las distintas fases de tramitación y aprobación, la desconexión entre los intereses globales 

u horizontales y los sectoriales y hasta la seguridad jurídica que debería acompañarlos en el tiempo 

para generar la certeza necesaria que acompañe a las más importantes decisiones, públicas y priva-

modelo urbano sostenible de ordenación, transformación y uso del suelo. Y sólo contando con una 

-

delo territorial y urbano capaz de responder a las necesidades sociales de cada momento, respetando 

el medio ambiente y contribuyendo al progreso social y económico.

La gobernanza también juega un papel importante, en la media en que asegura la participación ciuda-

dana, la transparencia, la capacitación local y la adecuada colaboración y coordinación multinivel. La 

Buena Gobernanza, entendida como los procesos de toma de decisiones y de implementación trans-

-

dos, que consumen unos recursos equilibrados en función de los objetivos perseguidos y que cuentan 

con la información necesaria, puesta a disposición de quiénes la puedan solicitar es un elemento clave 

en las nuevas Agendas. La apuesta decidida de los Ayuntamientos españoles por el “Gobierno Abier-

to” marca un camino que persigue tres objetivos muy valiosos en términos democráticos: promover 
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el avance de las políticas de transparencia, facilitar el ejercicio de los derechos de acceso a la infor-

los gobiernos locales. Se trata, por tanto, de una gobernanza que genera valor y cuyos pilares básicos 

son: la Transparencia, la Colaboración y la Participación.

y el intercambio de conocimiento. No en vano, el acceso a aquéllas y, especialmente, a la tecnología 

digital, permiten aplicar soluciones territoriales y urbanas innovadoras que contribuyen a generar 

-

ción de las necesidades vitales de quienes los habitan. Por su parte, el intercambio de conocimientos, 

principalmente a través de redes preestablecidas en las que se institucionaliza la colaboración, es una 

de manera que no se vuelvan a cometer los mismos errores. Estas redes no sólo permiten estar con-

tinuamente conectados y tener fácil acceso a los conocimientos y a las soluciones viables, sino que 

suministran sistemas de aprendizaje estratégico orientado fundamentalmente a los resultados que se 

desean conseguir.

-

tégico son las siguientes:  

OBJETIVO ESPECÍFICO

10.1. LOGRAR UN MARCO NORMATIVO Y DE PLANEAMIENTO ACTUALIZADO,

         FLEXIBLE Y SIMPLIFICADO QUE MEJORE, TAMBIÉN, LA GESTIÓN.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

  marco normativo existente y garantizar su estabilidad. Para ello sería útil al-

canzar, mediante un pacto global, unas bases comúnmente aceptadas en torno a los grandes ob-

jetivos estratégicos en materia de ordenación territorial y urbanismo que admitan adaptaciones 

menores y parciales.

 Generar un marco normativo que promueva una integración adecuada de la tramitación am-

 propugnando una simultaneidad en los 

trámites.

 Remitir a desarrollo reglamentario todo lo que pueda rigidizar en extremo la aplicación de 

la norma legal.

 ordenación territorial a escala regional y 

sub-regional que aún falta en muchas Comunidades Autónomas, lo que posibilitará un acerca-

miento multinivel y multiescalar al territorio, a la ciudad y al resto de las poblaciones.
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 Mejorar el sistema tradicional de  dotando de mayor carácter es-

tratégico a los Planes Generales y remitiendo la ordenación pormenorizada al planeamiento de 

 

espacios de redistribución e inclusión.

  procedimientos de tramitación y aprobación de los instrumentos de pla-

autorizaciones deberían reducir sensiblemente sus plazos de tramitación y aprobación actuales).

 Garantizar una -

 incluso abordando los cambios legislativos necesarios. Para ello, se propo-

nen como instrumentos adecuados las ventanillas únicas de tramitación de estos informes en 

cada nivel de Administración Pública y procedimientos y plazos breves de emisión, e iguales, 

para todos ellos. 

 Elaborar guías o catálogos de los informes sectoriales que se requieren para poder tramitar y 

aprobar los instrumentos de planeamiento.

 Garantizar en los instrumentos de planeamiento un tratamiento adaptado a los objetivos de 

la Agenda Urbana Española.

 En la Administración local disponer de Ordenanzas municipales que sean compatibles con la 

normativa estatal y autonómica y que permitan aplicar ambas sin lagunas, ni problemas inter-

pretativos.

 Crear instrumentos adecuados para la  mediante ope-

raciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.

 Propiciar que, en los municipios más pequeños, se fomente la autopromoción de vivienda 

como un instrumento muy útil para evitar la despoblación (v.g recuperando la previsión de las 

Nor

OBJETIVO ESPECÍFICO

10.2. ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA TRANSPARENCIA Y

          FAVORECER LA GOBERNANZA MULTINIVEL.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Fomentar y favorecer la gobernanza multinivel entre el planeamiento territorial y el urbanís-

tico, mediante la utilización de fórmulas supramunicipales o de coordinación y colabora-

ción interadministrativa

La experiencia, incluso, de estructuras transfronterizas, como la que propone Agenda Urbana 

del Eixo Atlántico, juegan a favor de una buena gobernanza, como lo hacen también los planes 
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supramunicipales vinculados con los planes de desarrollo rural 

sostenible (por ejemplo, los relativos a proyectos de reserva de la 

biosfera a nivel comarcal).

 Buscar el reequilibrio interno de las ciudades con una gestión adecua-

da del territorio y de las personas. Los distritos pueden ser un espacio físico 

adecuado para poner en marcha iniciativas integradas de reequilibrio territorial y 

social.

 Fortalecer los mecanismos e instituciones jurídicas de colaboración público-privada y 

la coproducción de políticas públicas. 

 Buscar la mayor de las Administraciones Públicas evitando las duplicida-

des entre ellas y las disfunciones.

 Potenciar los instrumentos de colaboración horizontal junto a los de carácter sectorial como 

forma de conseguir una visión de conjunto que optimice el uso de los recursos, en todos los 

ámbitos de Administración Pública.

 Garantizar un procedimiento participativo abierto a toda la ciudadanía que sea previo al pro-

cedimiento formal de elaboración de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística 

como forma de asegurar una verdadera participación ciudadana. 

 Fomentar la participación en el diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas por 

parte de las personas, las familias, los pueblos y las comunidades. La accesibilidad a la infor-

mación es clave para lograr dicha participación.

 Integrar la participación en el planeamiento de manera real y efectiva durante todo el proce-

so y más allá de los trámites obligatorios de información al público y alegaciones. Es preciso 

buscar la corresponsabilidad en la adopción de las decisiones, fomentar el trabajo en red y la 

permanente innovación social.

 Impulsar los presupuestos participativos en los gobiernos locales. 

 Fomentar la transparencia y los datos abiertos -

tos públicos así como la rendición de cuentas de la actuación pública. 

 Impulsar la creación de 

su funcionamiento y su gestión, de forma que se genere un sentimiento de participación y de 

los “mediadores o “agentes” profesionales que, mediante la aportación de conocimientos espe-
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 Elaborar guías de funcionamiento de la ciudad accesibles a través de las nuevas tecnologías.

 Elaborar mapas de información de la ciudad que permitan cruzar los datos de todos los 

patrones.

 Crear bases estadísticas municipales que permitan a las ciudades tener un mejor conocimiento 

de las dinámicas económicas locales. 

OBJETIVO ESPECÍFICO

10.3. IMPULSAR LA CAPACITACIÓN LOCAL Y MEJORAR LA FINANCIACIÓN.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Garantizar el adecuado conocimiento de todos los programas y líneas de ayudas públicas 

(internacionales, nacionales, autonómicas y locales) existentes al servicio de los objetivos de 

la Agenda Urbana Española. Especialmente entre los técnicos municipales, a los que debería 

formarse en la gestión de estos programas para su mayor aprovechamiento.

 Vincular la obtención de  pública al cumplimiento del marco estratégico previsto 

en la Agenda Urbana y a la elaboración del correspondiente Plan de acción que conlleve un 

  de las políticas y los servicios que necesariamente se deben prestar. 

 Proponer que los municipios menores de 20.000 habitantes puedan tener acceso a las Estrate-

gias de Desarrollo Urbano Sostenible (EDUSI), y de no ser así, tratar de conseguir este objetivo 

a nivel estrictamente del Estado español.

 Abrir la convocatoria a conjuntos de municipios de distintas Comunidades Autónomas aun-

que deba mantenerse el umbral de los 20.000 habitantes.

 Relacionar los presupuestos municipales con el cumplimiento de los objetivos de la Agenda.

 Resolver los  de las Administraciones encargadas de 

implementar la Agenda 2030 y la Agenda Urbana.

 Primar la consecución de resultados y la implantación de buenas prácticas como criterios ob-

  de iniciativas y proyectos para 

 Fomentar la -

tos.

 Fomentar e impulsar la investigación urbana y urbanística.

 Fomentar los cursos y programas de formación relacionados con las temáticas nacionales e 

internacionales que engloban las agendas urbanas, para los técnicos responsables, en las Admi-

nistraciones Públicas, de llevar a cabo su implementación.
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OBJETIVO ESPECÍFICO

10.4. DISEÑAR Y PONER EN MARCHA CAMPAÑAS DE FORMACIÓN Y

         SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA URBANA, ASÍ COMO DE INTERCAMBIO

         Y DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 Fomentar la 

de urbanismo, y de manera particular tratar de generar una cultura de la conservación, man-

privado).  

 Crear estructuras estables de información con sedes físicas concretas que tengan entre sus 

cultura de participa-

ción ciudadana y establecer canales adecuados y accesibles para que aquélla sea real y efectiva, 

teniendo en cuenta la diversidad humana que entrañan los fenómenos urbanos. 

 Realizar labores didácticas que acerquen los instrumentos de ordenación territorial y urbanís-

tica a los ciudadanos, utilizando herramientas adecuadas que les permitan entender su trascen-

dencia para la calidad de vida.

 Elaborar materiales divulgativos -

culación con los ODS y la urbanidad. 

 Desarrollar  de urbanismo. La colaboración con Universidades, Co-

legios profesionales y el sector privado, además de la propia colaboración interadministrativa 

puede ser un elemento muy útil y enriquecedor, porque solo desde la formación y la informa-

 entendido como aquél que permite a las organizaciones y asocia-

ciones representativas de intereses diversos (personas con discapacidad, familias, vecinos, etc.) 

participar en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas que 

les afectan. Este objetivo incluiría el fomento de la propia creación y mantenimiento de estas 

asociaciones y organizaciones como verdaderos cauces de participación democrática en los 

asuntos públicos.

 Fomentar las experiencias basadas en la transferencia de proyectos piloto exitosos en otros 

lugares. Se trataría de compartir la forma en la que se pueden abordar problemas comunes con 

soluciones de probada y contrastada utilidad, trabajando por medio de redes de ciudades, tanto 

nacionales como internacionales. El trabajo por medio de espacios digitales puede resultar muy 

útil a estos efectos.

Los datos descriptivos relacionados con el objetivo estratégico estratégico 10 “Mejorar los instru

mentos de intervención y la gobernanza”, son los siguientes:
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 OBJETIVO ESTRATÉGICO 10. DATOS DESCRIPTIVOS RELACIONADOS

Las relaciones de este objetivo estratégico con los ODS y las metas de la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y con otros proyectos internacionales, pueden sintetizarse del modo siguiente:

d.01 Variación de la población d.04
urbanizable

d.st.02
Porcentaje de áreas de 

suelo en desarrollo

d.st.03
Porcentaje de suelo 

urbanizable delimitado
d.22

Envejecimiento de la 

población
d.37

Figura de planeamiento 

urbanístico vigente en el 

municipio

d.38 planeamiento urbanístico 

vigente

d.39
Agenda urbana, 

planeamiento estratégico y 

Smart cities

AGENDA 
URBANA 

ESPAÑOLA
17 ODS: METAS 

NUEVA AGENDA 
URBANA

INTERNACIONAL

AGENDA URBANA 
EUROPEA

(partenariados)

EDUSI
objetivos 

específicos 
periodo 14-20

10.1 Lograr un 
marco normativo y 
de planeamiento 

mejore, también, la 
gestión

16.b Leyes y políticas
68; 79; 81; 89; 93; 94; 
95; 96; 98; 99; 102; 

104; 139; 153

Contratación pública 
innovadora y 
responsable

10.2. Asegurar 
la participación 
ciudadana, la 
transparencia 
y favorecer la 
gobernanza 
multinivel

16.5 Corrupción y soborno

transparentes
16.7 Participación ciudadana
16.8 Participación países en 
desarrollo en OOII
16.10 Acceso a información y 
libertades fundamentales

29; 41;42;85; 87; 
91; 92

O.E.2.3.3. Promover 
las tecnologías de 
la información en 

Estrategias urbanas 
integradas, incluyendo 

Administración 
electrónica local y 

Smart Cities

17.9 Refuerzo de capacidades
17.14 Coherencia de políticas
17.16 Alianza mundial para el 
desarrollo sostenible
17.17 Alianzas público-privadas
17.18 Creación de capacidad 
estadística
17.19 Promover indicadores que 
vayan más allá del PIB

10.3 Impulsar 
la capacitación 

local y mejorar la 

11.c

91; 104; 119; 131; 138; 
145; 147; 148; 14912.7 Adquisiciones públicas 

sostenibles
12.8 Educación para el desarrollo 
sostenible

10.4 Diseñar y poner 
en marcha campañas 

de formación y 
sensibilización en 
materia urbana así 

como de intercambio 
y difusión de la 

información

4.7 Educación global para el 
desarrollo sostenible

155; 157; 158; 159; 
160

16.5 Corrupción y soborno
16.6
transparentes
16.7 Participación ciudadana
16.8 Participación países en 
desarrollo en OOII
16.10 Acceso a información y 
libertades fundamentales


